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RESUMEN 

 

La presente investigación tiene por objeto analizar, desde una perspectiva teórica-jurídica, la 

problemática que surge en torno a la interpretación del plazo de la prolongación de la prisión 

preventiva en los casos penales que versen sobre investigaciones de organizaciones criminales, 

todo ello a propósito de la modificatoria que se produjo en el artículo 274° del Código 

Procesal Penal, por el Decreto Legislativo N° 1307 del 30 de diciembre de 2016. 

 

Dicha modificatoria trajo consigo la variación del margen temporal de la prisión preventiva y 

su plazo de prolongación, habiéndose modificado sustancialmente los límites de duración de 

esta medida en los procesos donde se investiga a personas vinculadas a una organización 

criminal, variación legal que surge en virtud de la complejidad que reviste a este tipo de 

procesos respecto a los procesamientos comunes, por la cantidad y naturaleza de actos de 

investigación que se desarrollan, así como el número de procesados y víctimas que suele 

existir en este contexto criminal. 

 

Este problema normativo, es resuelto mediante el uso del método dogmático-jurídico, pues lo 

que se desarrolla en la presente investigación, es brindar una interpretación jurídica a partir de 

categorías dogmáticas procesales y de la hermenéutica jurídica –interpretación sistemática y 

teleológica- para entender correctamente la variación normativa que se produjo a partir del 

Decreto Legislativo N° 1307 del 30 de diciembre de 2016.  
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SUMMARY 

 

The purpose of this investigation is to analyse, from a theoretical-legal perspective, the 

problems arising from the interpretation of the time limit for the extension of pretrial detention 

in criminal cases involving investigations by criminal organizations, all in connection with the 

amendment made to article 274 of the Code of Criminal Procedure by Legislative Decree No. 

1307 of 30 December 2016. 

 

This amendment brought with it the variation in the time frame of pretrial detention and its 

extension period, having substantially modified the limits of duration of this measure in the 

proceedings where persons linked to a criminal organization are investigated, a legal variation 

that arises by virtue of the complexity of this type of proceedings with respect to common 

prosecutions, due to the number and nature of investigative acts that are carried out, as well as 

the number of defendants and victims that usually exist in this criminal context. 

 

This normative problem is solved through the use of the dogmatic-legal method, since what is 

developed in the present investigation is to provide a legal interpretation based on dogmatic 

procedural categories and legal hermeneutics - systematic and teleological interpretation - to 

correctly understand the normative variation that has occurred since Legislative Decree No. 

1307 of December 30, 2016. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La presente tesis es una investigación que surge con la intención de abordar la problemática 

surgida en torno a la modificatoria de algunos artículos del Código Procesal Penal de 2004 que 

regulan el plazo de prolongación de la medida de coerción personal de prisión preventiva, de 

manera específica, plantea como objetivo principal determinar cuál debería ser el plazo de la 

indicada prolongación en los procesos penales vinculados a una organización criminal, a 

propósito de la modificatoria del artículo 274° del Código Procesal Penal, por el Decreto 

Legislativo N° 1307 del 30 de diciembre de 2016. 

 

La importancia de este estudio se muestra en dos ámbitos, uno de carácter teórico y otro 

práctico. En el primero, es de destacar que en el desarrollo de la presente investigación se 

trabajan de manera conjunta categorías dogmáticas-procesales como lo son la prisión 

preventiva, su prolongación, el proceso penal con sus etapas, involucrando en su análisis los 

presupuestos materiales que dan cuenta de la existencia de una organización criminal.  

 

Conforme se podrá observar en el desarrollo de este trabajo, al ser la criminalidad organizada 

una realidad delincuencial que posee una configuración propia, guiada por circunstancias de 

complejidad y gravedad, las categorías jurídicas antes mencionadas presentarán variaciones en 



 

 

xii 

 

su configuración, pues se necesitarán en varios supuestos, mayores plazos para su desarrollo, 

asegurando de esta manera el cumplimiento de los fines que propone cada una. De ahí que, 

brindar una interpretación adecuada a estas circunstancias, es un aporte teórico que ayudará a 

simplificar los problemas procesales que han surgido en los órganos jurisdiccionales que 

tienen la competencia para ver temas de criminalidad organizada.  

 

En el segundo, como se mencionó, la presente investigación presenta también un aporte de 

carácter práctico, pues si se tiene en cuenta que la medida de coerción personal de prisión 

preventiva con su plazo y prolongación, es una herramienta jurídica que ayuda a combatir la 

Criminalidad Organizada, se tiene que al brindarse una interpretación correcta para esta 

institución, se permite cumplir con los fines cautelares que brinda dicha medida, asegurando 

los fines del proceso que derivan en la sanción de este tipo de actividad delictiva. 

 

Bajo la importancia reseñada, justificando de esa forma el porqué de la investigación, debe 

precisarse en lo que concierne a la actividad teórica, el tener esta tesis una metodología 

dogmática-jurídica, como objetivo específico se buscará la mejor opción interpretativa para el 

sistema de administración de justicia en lo que se refiere al plazo de prolongación de la prisión 

preventiva en los procesos penales vinculados a una organización criminal, a propósito de la 

modificatoria del artículo 274° del Código Procesal Penal realizada por el Decreto Legislativo 

N° 1307.  
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Para tal efecto, en principio, se debe conocer en qué consiste un proceso penal, sus etapas, 

dentro de estas entender la figura jurídica de la prisión preventiva y su prolongación del plazo, 

luego de ello, entender por qué existe una distinta regulación de este en los casos de procesos 

penales vinculados a organizaciones criminales, y una vez logrado la comprensión de ambos 

tópicos, proponer una interpretación al problema del plazo de la prolongación de la prisión 

preventiva antes señalado.  
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 
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1.1. PLANTEAMIENTO Y FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1.1. Planteamiento del problema 

 

Como se indicó en la introducción del presente trabajo de investigación, esta tesis surge con la 

intención de abordar la problemática surgida en torno a la modificatoria de algunos artículos 

del Código Procesal Penal de 2004 que regulan el plazo de prolongación de la medida de 

coerción personal de prisión preventiva, de manera específica, plantea como objetivo principal 

determinar cuál debería ser el plazo de la indicada prolongación en los procesos penales 

vinculados a una organización criminal, a propósito de la modificatoria del artículo 274° del 

Código Procesal Penal, por el Decreto Legislativo N° 1307 del 30 de diciembre de 2016. Este 

problema planteado es de reciente data, en que el citado Decreto fue promulgado el 30 de 

diciembre de 2016, entrando en vigencia recién después de 90 días (vacatio legis), esto es el 

31 de marzo de 2017. 

 

Hasta antes de la indicada modificatoria, el plazo de la prisión preventiva y su prolongación 

eran los siguientes: 1) en procesos ordinarios, la prisión preventiva tenía un plazo de 9 meses 

con la posibilidad de prolongación de 9 meses más, haciendo un total de 18 meses; de otro 

lado, 2) en procesos complejos (donde se incluía el supuesto de  criminalidad organizada) el 

plazo primigenio de prisión preventiva podía ser 18 meses, a los cuales se podía sumar 18 

meses más por la prolongación del plazo, haciendo un total de 36 meses. 
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Sin embargo, el citado Decreto Legislativo N° 1307, con la finalidad de dotar de mayores 

instrumentos a las instituciones encargadas de la lucha contra la criminalidad organizada, 

generó un supuesto independiente para los casos que versen sobre organizaciones criminales, 

separándolo del supuesto que se utiliza para los casos complejos, en tal virtud, a partir del 31 

de marzo de 2017 se estableció que cuando exista un proceso respecto a organizaciones 

criminales, el plazo de la prisión preventiva podría ser de 36 meses, a los cuáles se les pueda 

adicionar como plazo de prolongación 12 meses adicionales, sumando un total de 48 meses. 

 

Es en ese escenario dónde surge el problema planteado en esta investigación, pues 

actualmente, a partir de las resoluciones judiciales que son colgadas en la página web del 

Poder Judicial, es posible visualizar que existen distintos criterios jurisdiccionales para 

interpretar la modificatoria en los casos en los que ya esté corriendo un plazo primigenio de 

prisión preventiva desde antes de la citada modificatoria, en cuyo supuesto máximo puede ser 

18 meses, pues, si ahora el Ministerio Público requiere el plazo de prolongación, de 

conformidad a las reglas de eficacia temporal, debe regir la norma procesal vigente al 

momento de la actuación procesal, esto es ¿debe aplicarse un plazo de 12 meses de 

prolongación de prisión preventiva?, pues esa norma es la que está actualmente vigente, 

siendo que los 12 meses sumados a los 18 anteriores harían un total de 30 meses. 

 

Lo antes mencionado refleja un contrasentido de las intenciones del legislador al momento de 

ampliar los plazos de prisión preventiva en los casos de criminalidad organizada, pues antes de 
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la modificatoria, existía la posibilidad de que se dicten prisiones preventivas con un plazo 

compuesto de 36 meses (18 + 18), sin embargo, ahora producto de la modificatoria, en los 

casos en los que ya existe una prisión preventiva que se encuentra aplicándose desde antes de 

la modificatoria, y se requiera de la prolongación de la prisión preventiva posterior a la 

modificatoria, se tendría un plazo compuesto de 30 meses (18 + 12), cuando la finalidad era 

aumentar el plazo de la prisión preventiva hasta 48 meses y no reducirlo. 

 

1.1.2. Formulación del Problema 

 

Problema principal: (P.P.) 

 

¿Cuál debe ser el plazo de prolongación de la prisión preventiva en los procesos penales 

vinculados a una organización criminal, a propósito de la modificatoria del artículo 274° del 

Código Procesal Penal realizada por el Decreto Legislativo N° 1307? 

 

Problemas secundarios: 

 

(P.S.1.) ¿En qué consiste la prolongación de la prisión preventiva? 

 

(P.S.2.) ¿En qué consiste un proceso penal vinculado a una organización criminal? 

 



 

5 

 

 

1.2. OBJETIVOS 

       1.2.1. Objetivo principal: (O.P.) 

 

Con el presente estudio se busca determinar cuál debe ser el plazo de prolongación de la 

prisión preventiva en los procesos penales vinculados a una organización criminal, a propósito 

de la modificatoria del artículo 274° del Código Procesal Penal realizada por el Decreto 

Legislativo N° 1307. 

         1.2.2. Objetivos específicos: (O.E.) 

(O.E.1.)  Determinar en qué consiste la prolongación de la prisión preventiva. 

 

(O.E.2.)  Determinar en qué consiste un proceso penal vinculado a una organización criminal. 

 

La presente investigación pretende estimar cuál sería la mejor opción interpretativa para el 

sistema de administración de justicia en lo que se refiere al plazo de prolongación de la prisión 

preventiva en los procesos penales vinculados a una organización criminal, a propósito de la 

modificatoria del artículo 274° del Código Procesal Penal realizada por el Decreto Legislativo 

N° 1307.  

 

Para tal efecto, en principio, se debe conocer en qué consiste la figura jurídica de la 

prolongación del plazo de la prisión preventiva, luego de ello, entender por qué existe una 
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distinta regulación de este en los casos de procesos penales vinculados a organizaciones 

criminales. 

 

Y una vez que se haya logrado comprender ambos tópicos, se debe identificar cuál debe ser la 

interpretación que se debe realizar al artículo 274° del Código Procesal Penal modificado por 

el Decreto Legislativo N° 1307, pues a partir de la modificatoria, se podría entender la 

existencia de 3 posibles plazos de prolongación. 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

El presente estudio es importante realizarlo pues permitirá solucionar el problema de 

interpretación que ha surgido con el artículo 274° del Código Procesal Penal y su 

modificatoria realizada por el Decreto Legislativo N° 1307. Dicho artículo regula lo pertinente 

al plazo de prolongación de la prisión preventiva. 

 

Es importante delimitar el indicado tema, pues actualmente se ha vuelto una necesidad el dotar 

de instrumentos jurídicos a las instituciones competentes que se encargan de la lucha contra la 

criminalidad organizada, de ahí que dentro de los ejes temáticos por los cuales el Congreso de 

la República autorizó que el poder Ejecutivo legislara mediante decretos legislativos, se tiene 

al de la seguridad ciudadana.  

 

En ese sentido, teniendo una modificatoria que amplía los plazos en la prolongación de la 

prisión preventiva en casos que versen sobre una organización criminal, no sería correcto que 
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producto de esa modificatoria se reduzcan los plazos de la indicada prolongación, lo cual ya ha 

pasado en determinados órganos jurisdiccionales, justamente por aplicar incorrectamente los 

mecanismos de interpretación que el Derecho propone. 

 

De esta manera, el aporte interpretativo de esta investigación cobra relevancia por cuanto 

ayudará, en última instancia, a la lucha contra la criminalidad organizada, ya que propondrá un 

sentido interpretativo del artículo 274° del Código Procesal Penal modificado, en plena 

correspondencia a la finalidad por la cual se produjo la modificatoria. 

1.4. HIPÓTESIS Y DESCRIPCIÓN DE VARIABLES 

 

Hipótesis principal: (H.P.)  

 

El plazo de prolongación de la prisión preventiva en los procesos penales vinculados a una 

organización criminal, a propósito de la modificatoria del artículo 274° del Código Procesal 

Penal realizada por el Decreto Legislativo N° 1307, debe ser de 18 meses. 

 

Variables: 

Plazo de prolongación de la prisión preventiva 

El indicado plazo, se encuentra regulado en el artículo 274° del Código Procesal Penal de 

2004, el cual ha sido modificado por el Decreto Legislativo N° 1307, cuya modificatoria entro 

en vigencia a partir del 31 de marzo de 2017.  
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Proceso penal respecto a una organización criminal 

 

Dentro de los tipos de proceso que se regulan en el Código Procesal Penal de 2004, existe una 

regulación específica que se da en los casos en los que se investigue a una organización 

criminal, el cual plantea notas especiales en relación a un proceso ordinario, los cuales, por 

ejemplo, inciden en los plazos que regulan el indicado procesamiento. Debe destacarse además 

que la regulación del Código Procesal Penal de 2004 es complementada con la Ley N° 30077, 

“Ley de lucha contra la Criminalidad Organizada”. 

 

Hipótesis específicas: (H.E.)  

 

(H.E.1) La prolongación de la prisión preventiva es el requerimiento del Ministerio Público 

que busca extender el plazo de duración de la medida de coerción personal de prisión 

preventiva. 

 

(H.E.2) Un proceso penal vinculado a una organización criminal es un proceso penal con 

mayor complejidad. 

Variables: 

Requerimiento del Ministerio Público 

Resolución emitida por el ministerio público para solicitar tutela al poder judicial respecto de 

la realización de un acto procesal dentro del ámbito de sus funciones, esto de conformidad con 

el Artículo 64° del CPP. 
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Prisión preventiva 

Medida de coerción personal de carácter provisional que priva la libertad del imputado por la 

comisión de un delito grave y en quien concurre un peligro de fuga u obstaculización de la 

actividad probatoria. 

 

Organización criminal 

Cualquier agrupación de tres o más personas que se reparten diversas tareas o funciones, 

cualquiera sea su estructura y ámbito de acción, que, con carácter estable o por tiempo 

indefinido, se crea, existe o funciona, inequívoca y directamente, de manera concertada y 

coordinada, con la finalidad de cometer uno o más delitos graves, esto conforme al Artículo 2° 

de la Ley N° 30077 “Ley contra el Crimen Organizado”. 

 

Proceso penal con mayor complejidad 

Un proceso penal será complejo conforme al Artículo 342°. 3 cuando: a) requiera de la 

actuación de una cantidad significativa de actos de investigación; b) comprenda la 

investigación de numerosos delitos; c) involucra una cantidad importante de imputados o 

agraviados; d) demanda la realización de pericias que comportan la revisión de una nutrida 

documentación o de complicados análisis técnicos; e) necesita realizar gestiones de carácter 

procesal fuera del país; f) involucra llevar a cabo diligencias en varios distritos judiciales; g) 

revisa la gestión de personas jurídicas o entidades del Estado; o h) comprenda la investigación 

de delitos perpetrados por integrantes de una organización criminal, personas vinculadas a ella 

o que actúan por encargo de la misma. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 
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2.1. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

 

El presente trabajo de investigación no tiene antecedentes, pues el contenido del mismo surge 

en virtud de la modificatoria reciente de normas procesales que regulan el plazo de la 

prolongación de la prisión preventiva.  

 

A nivel jurisprudencial si han existido algunos pronunciamientos, pero su estudio es parte del 

contenido de la presente investigación. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

 

Las bases teóricas en la presente investigación constan de cuatro puntos importantes que son: 

2.3. Proceso Penal Común y por Organización Criminal, 2.4. Prisión preventiva, definición y 

alcances, 2.5. Prolongación de la prisión preventiva, regulación, alcances y modificatoria por 

el decreto legislativo N° 1307 y 2.6. Interpretación sistemática y teleológica de los plazos de la 

prolongación de la prisión preventiva, a propósito de la modificatoria producida por el decreto 

legislativo N° 1307, los cuáles desarrollo a continuación. 
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2.3. PROCESO PENAL COMÚN Y POR ORGANIZACIÓN CRIMINAL 

2.3.1. Aspectos preliminares 

 

El 29 de junio de 2004, por decreto legislativo N° 957 se promulgó el nuevo Código Procesal 

Penal –en adelante CPP-, el cual generó todo un cambio en el paradigma jurídico procesal de 

nuestro país, ya que, tras la entrada en vigencia del indicado texto normativo, se varió el 

modelo de procesamiento penal que se tenía hasta ese entonces, esto es, del sistema mixto: 

inquisitivo - acusatorio, a uno netamente acusatorio. 

 

Uno de los principales cambios de la mencionada reforma, se expresó en los roles y funciones 

que se asignaban a las partes procesales, pues mientras en el modelo antiguo se tiene que el 

órgano jurisdiccional se encargaba de llevar a cabo la investigación –también llamada 

instrucción-, siendo que una vez culminada esta etapa, el Ministerio Público era el encargado 

de formular acusación y sostenerla en juicio oral, en el modelo actual la Fiscalía se encarga de 

llevar a cabo la Investigación, luego formular la acusación para luego sostenerla en la etapa de 

enjuiciamiento, dejando al órgano jurisdiccional ser la instancia que decida respecto a la 

pretensión planteada. 

 

Esta separación de funciones en atención al estatus propio que tiene cada parte dentro del 

proceso penal, es la expresión básica del principio acusatorio recogido por el Código Procesal 

Penal de 2004, pues en aras de garantizar la imparcialidad judicial –ausencia de prejuicios o 
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predisposición personal, y exclusión de cualquier duda legítima a este respecto- y el correcto 

ordenamiento del proceso penal, la ley encomienda al fiscal la incoación y la conducción de la 

investigación del delito –bajo control judicial- y al juez la determinación de la procedencia del 

juicio oral y su ulterior realización. Es por ello que cada etapa del proceso penal debe estar a 

cargo de un órgano público distinto: la investigación preparatoria al fiscal, la etapa intermedia 

al juez de la investigación preparatoria, y la etapa de enjuiciamiento al juez penal –unipersonal 

o colegiado-; y desde la perspectiva de la persona que integra esos órganos, quien ha 

intervenido en la investigación preparatoria y/o en la etapa intermedia no puede hacerlo en el 

juicio oral [SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 68]. 

 

De otro lado, otra característica de relevante importancia dentro del nuevo esquema procesal 

regulado en el Código Procesal Penal de 2004 es la variación que existe en la estructura del 

proceso penal, la cual puede resumirse en tres palabras claves que son: investigación, control y 

enjuiciamiento. A partir de estas palabras, las mismas que reflejan etapas debidamente 

diferenciadas, se ha diseñado en el Código Procesal Penal de 2004 un proceso penal “común” 

el cual sirve para el procesamiento de casi la totalidad de los ilícitos penales que se encuentran 

en el Código Penal.  

 

Dicho “proceso penal común” consta de tres etapas claramente delimitadas, las cuales son: i) 

Investigación Preparatoria, ii) Etapa Intermedia y iii) Juicio Oral, cada una de estas con 

características y finalidades distintas respecto al procesamiento de un ilícito penal, en donde 
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en cada fase se generan roles específicos para las partes procesales. El siguiente esquema, 

refleja la estructura del proceso penal “común”. 

 

 

 

 

 

Ahora bien, atendiendo a determinadas circunstancias expresamente reguladas en la ley –

simplificación procesal, condición funcionarial del imputado, peligrosidad del agente o 

admisión de cargos y colaboración con la justicia-, existen procesos especiales que pueden 

tener una estructura un tanto distinta –por ejemplo, que no se presente una de las etapas antes 

señaladas-, o en todo caso, que cuenten con alguna especialidad procedimental, esto es, que se 

conserve la estructura del proceso penal común pero que dentro de cada etapa existan 

características distintas a la del antes mencionado proceso –por ejemplo, la duración de cada 

etapa-. Debe precisarse que los procesos penales que versan sobre organizaciones criminales, 

encajan en el segundo de los supuestos señalados. 

 

Expuesto este esquema general, a continuación, se desarrollará las principales características 

de cada etapa del proceso penal “común”, para de esta forma generar un marco en el cual se 

pueda expresar aquellas especialidades procedimentales que se presentan en los procesos 

penales por organizaciones criminales. 

 

Investigación 
Preparatoria 

Etapa 
Intermedia 

Juicio 
Oral 
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2.3.2. Etapas del proceso penal “común” 

          a) La Investigación Preparatoria 

 

Al ser un evento delictivo una actividad que se desarrolla normalmente dentro de la 

clandestinidad, es necesario que se lleve a cabo una investigación que permita determinar la 

existencia o no del delito, así como poder vincular a este con sus posibles autores. Es por ello, 

que la primera fase de un proceso penal será normalmente la de una investigación, pues se 

debe buscar recabar los suficientes elementos de convicción que permitan posteriormente 

acusar o no a una determinada persona a quien se la vinculará con dicho suceso delictivo. 

 

El artículo 321°. 1 del Código Procesal Penal de 2004 señala que “La Investigación 

Preparatoria persigue reunir los elementos de convicción, de cargo y de descargo, que 

permitan al Fiscal decidir si formula o no acusación y, en su caso, al imputado preparar su 

defensa. Tiene por finalidad determinar si la conducta incriminada es delictuosa, las 

circunstancias o móviles de perpetración, la identidad del autor o partícipe y de la víctima, así 

como la existencia del daño causado.” 

 

A partir de lo señalado, es posible definir la etapa de la investigación preparatoria, siguiendo 

al profesor SAN MARTÍN CASTRO, como “(...) el conjunto de actuaciones encaminadas a reunir 

el material fáctico necesario que, en su momento, merecerá ser juzgado en el juicio. Se dirige 

a establecer hasta qué punto la noticia criminal puede dar lugar al juicio, determinándose si 
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existen bases suficientes para calificar la antijuridicidad penal del hecho y si pueden ser 

imputados o acusados a una persona individualizada. También sirve para el aseguramiento de 

personas y cosas y de las responsabilidades pecuniarias.” [SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 299]. 

 

De la citada definición, se puede precisar que en la indicada etapa se realizan un conjunto de 

actuaciones dirigidas normalmente por el Ministerio Público –pues este órgano es el 

responsable de impulsar la actividad punitiva estatal-, encaminadas a reunir material 

probatorio que acrediten la existencia o no de un evento delictivo. Es de destacar que el 

abanico de posibilidades, en cuanto a los actos de investigación que se pueden realizar, es 

amplio, en donde siempre debe tenerse presente que, si se realizan actos que limiten derechos 

de las personas investigadas o de terceros, como, por ejemplo, una incautación o allanamiento, 

estos deben realizarse en estricto cumplimiento de la ley y siempre y cuando sean idóneos, 

necesarios y proporcionales. 

 

Teniendo en cuenta el marco conceptual planteado, se puede concretizar en cuáles serían las 

funciones de la Investigación Preparatoria, así se tiene que la función genérica consiste en 

“preparar el juicio oral”, mientras que las funciones específicas serían tres: a) en primer lugar, 

la de efectuar actos de investigación, tendentes a averiguar la preexistencia y tipicidad del 

hecho con todas las circunstancias que puedan influir en su calificación y su autoría; b) en 

segundo, la de adoptar medidas cautelares penales –asegurando personas- y c) en tercero, la de 

disponer medidas cautelares civiles o aseguratorias de la pretensión civil. Debe destacarse que 
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todas las funciones específicas están orientadas a cumplir con la genérica de “preparar el 

juicio”, evitando la realización de juicios innecesarios. [Cfr. GIMENO SENDRA, 2012: 328]. 

 

Ahora bien, en cuanto a la propia estructura de la Investigación Preparatoria, debe precisarse 

que esta etapa se conforma por dos sub fases, la primera llamada Diligencias Preliminares y la 

segunda de nombre Investigación Preparatoria Formalizada. A continuación, se desarrollará en 

qué consiste cada una de estas etapas. 

 

                  a.1) Diligencias Preliminares 

 

La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de casación N° 

318-2011/Lima –fundamentos de derecho 2.6, 2.7 y 2.8-, precisó que las diligencias 

preliminares constituyen una etapa pre jurisdiccional del proceso penal, por la cual el Fiscal 

está autorizado para reunir los elementos probatorios para formalizar la investigación, a 

efectos de elaborar su estrategia acusatoria o desestimar la denuncia. El artículo 330° del 

Código Procesal Penal establece que estas diligencias tienen como finalidad inmediata realizar 

actos urgentes o inaplazables, asegurar los elementos materiales que se utilizaron para su 

comisión e individualizar a las personas involucradas y a los agraviados.  

 

Continúa la indicada sentencia señalando que en las diligencias preliminares no podrán 

realizarse actos que, estando destinados a determinar si han tenido lugar los hechos 
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denunciados y si estos constituyen delito, puedan ser postergados o no sean urgentes, dado que 

estos actos podrán llevarse a cabo dentro de la fase de investigación preparatoria, propiamente 

dicha, sirviendo además en esta etapa para fortalecer o desvirtuar la hipótesis del Fiscal, con la 

cual formalizó la investigación. Dicho aquello son tres los fines de las diligencias 

preliminares: a) Realizar actos urgentes solo para determinar si los hechos denunciados son 

reales y si además configuran uno o varios ilícitos penalmente perseguibles; b) asegurar la 

escena del crimen y la evidencia sensible de la presunta comisión del ilícito, y evitar en lo 

posible mayores consecuencias derivadas de la perpetración del delito; y c) individualizar al 

presunto imputado –esto de manera fundamental- y al agraviado si es posible. 

 

La doctrina ha señalado que esta fase del procedimiento de investigación preparatoria, exige 

por su propia naturaleza, una lógica de actuación especialmente reservada. Admitida la 

necesidad de realizarla –en función a los términos de la información o notitia criminis que el 

fiscal recibió- se dispondrá la realización de actos de investigación para concretar los hechos y 

su criminalidad e individualizar a los involucrados, lo que no requiere necesariamente dar 

conocimiento de su realización al presunto implicado. Esta posibilidad, en modo alguno 

colisiona con el derecho de ser informado de la acusación, pues este se exige a partir de la 

inculpación formal, es decir, cuando se dicta la Disposición de Continuación y Formalización 

de la investigación preparatoria; mientras no se atribuya a un sujeto concreto la comisión de 

un hecho punible, no puede haber imputación, por tanto, no habrá puesta en conocimiento de 

la imputación [Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 310]. 
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Ahora bien, respecto a la duración de esta sub etapa, debe tenerse presente que el Código 

Procesal Penal precisa en su artículo 334°. 2 que el plazo de las diligencias preliminares es de 

sesenta días, salvo que se produzca la detención de una persona. No obstante, ello, el fiscal 

podrá fijar un plazo distinto según las características, complejidad y circunstancias de los 

hechos objeto de investigación.  

 

A partir del citado enunciado, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema mediante la 

sentencia de casación N° 2-2008/La Libertad, ha señalado que la extensión máxima que puede 

tener esta sub etapa, no podría, en la hipótesis más extrema, ser mayor que el plazo máximo de 

la Investigación Preparatoria, regulado en el artículo 342° del Código Procesal Penal.  

 

Lo antes mencionado ha sido criticado por la doctrina, pues se afirma que tal regla no podría 

aplicarse a los procesos complejos, en especial a aquellos casos en donde se investiga a 

organizaciones criminales, debido a que este tipo de investigaciones puede extenderse por 

mucho tiempo con el fin de desbaratar una red criminal, en todo caso, se propone que el 

sentido que se le debe dar a lo resuelto por la citada sentencia de casación, tenga efectos solo 

en los casos en los que existan personas afectadas con alguna restricción a sus derechos 

producto de las diligencias preliminares [Cfr. QUISPE FARFÁN, 2012: 85]. 

 

                    a.2) Investigación Preparatoria Formalizada 
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Una vez realizada las diligencias preliminares, habiéndose cumplido con las finalidades de la 

indicada etapa, esto es, que el Ministerio Público haya podido determinar la existencia de un 

evento delictivo y vincularlo bajo una sospecha simple con un posible ejecutor, corresponde y 

es deber de la Fiscalía emitir una Disposición de Formalización y Continuación de la 

Investigación Preparatoria con el propósito de que la investigación penal sea controlada por un 

Juez, que en este caso se erigirá como Juez de Garantías. 

 

Según el artículo 336°. 2 del Código Procesal Penal, la Disposición de Formalización de la 

Investigación Preparatoria deberá contener: a) El nombre completo del imputado; b) Los 

hechos y la tipificación específica correspondiente, siendo que el Fiscal podrá, si fuera el caso, 

consignar tipificaciones alternativas al hecho objeto de investigación, indicando los motivos 

de esa calificación; c) El nombre del agraviado, si fuera posible; y, d) Las diligencias que de 

inmediato deban actuarse. Mediante este acto procesal, el Ministerio Público ejercerá la acción 

penal, pues instará tutela jurisdiccional al Poder Judicial respecto del procesamiento de un 

evento delictivo, empero debe precisarse, que aún no está realizando algún pedido vinculado a 

la responsabilidad penal o no de los imputados, esto es, aun no se plantea la pretensión penal, 

siendo que esta se realizará al momento de emitir la acusación fiscal. 

 

Ahora bien, conforme lo precisa el profesor NEYRA FLORES, la finalidad de esta etapa, está 

referida a la búsqueda y reunión de los elementos probatorios de convicción, de cargo y de 

descargo, que permitirán al Fiscal decidir si formula o no acusación para ir a juicio ya que esta 

es una investigación mucho más amplia y de carácter complementario, pues no está permitido 
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que se repitan las actuaciones realizadas en la etapa preliminar, salvo que resulten 

imprescindibles para el esclarecimiento del caso [Cfr. NEYRA FLORES, 2015: 465].  

 

Es relevante destacar que la realización de actos de investigación en esta fase, podrían 

modificar los hechos imputados, así el Acuerdo Plenario N° 2-2012/CJ-116 –fundamento 

jurídico 7°- emitido por la Corte Suprema, estableció que una de las características del hecho 

investigado u objeto procesal, es su variabilidad durante el curso de la etapa de la 

Investigación Preparatoria –o, mejor dicho, “delimitación progresiva del posible objeto 

procesal”-, y que el nivel de precisión del mismo –relato histórico y del aporte presuntamente 

delictivo de los implicados por la Fiscalía- tiene un carácter más o menos amplio o 

relativamente difuso.    

 

En cuanto a los roles que se asignan en esta etapa, es de relevar que se otorga la dirección de 

la investigación al Fiscal y este a su vez es parte del proceso, pero se establece como equilibrio 

a esa potestad de investigación, la figura del juez de garantías, el cual es el encargado de velar 

por el respeto y protección de los derechos fundamentales, así como de la legalidad de la 

investigación. En ese sentido, la función de los jueces en esta etapa es la de ser garantes de 

derechos constitucionales y legales, es decir, cuando se limitan directamente derechos y 

garantías constitucionales como la libertad individual, la inviolabilidad de domicilio, la 

intimidad de las personas, intervienen en el proceso penal y reafirman la legalidad de las 

pruebas [NEYRA FLORES, 2015: 465 y 466]. 
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En cuanto a los plazos que rigen en esta etapa, el artículo 342°. 1 del Código Procesal Penal 

señala que son 120 días naturales prorrogables por única vez hasta por un máximo de 60 días, 

siempre en cuando existan causas justificadas y el Ministerio Público haya dictado la 

Disposición correspondiente. Al respecto debe precisarse, que los procesos complejos y de 

criminalidad organizada tienen plazos más amplios, en atención a la naturaleza de la 

investigación que este tipo de realidades criminales proponen, lo cual será desarrollado más 

adelante. 

 

          b) La Etapa Intermedia 

 

La Etapa Intermedia es aquella fase procesal en la que tras el examen de los resultados de la 

investigación preparatoria se decide sobre la denegación o el reconocimiento de la pretensión 

penal mediante un examen de sus presupuestos materiales y procesales, ordenando en 

consecuencia la apertura del juicio o el sobreseimiento de la causa [Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, 

2015: 367].  

 

De conformidad con el Acuerdo Plenario N° 6-2009/CJ-116 –fundamento jurídico N° 12-, ésta 

etapa en el Código Procesal Penal se afilia al sistema legal de la obligatoriedad del control del 

requerimiento fiscal. El Juez de Investigación Preparatoria es el encargado de realizar el 

control de legalidad de la acusación fiscal, esto es, verificar la concurrencia de los 



 

23 

 

 

presupuestos legales que autorizan la acusación fiscal. El procedimiento de la etapa intermedia 

consta de dos fases: oral y escrita.  

 

La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, mediante la Sentencia de Casación 

N° 3-2007/ Huaura –fundamento de derecho quinto- precisó que, “(...) el nuevo Código, a 

diferencia del antiguo, presupone una fase intermedia en la que rigen a plenitud los principios 

de contradicción y de oralidad, a partir de la cual se insta la intervención de las demás partes, 

estas pueden formular sus pretensiones, existe una audiencia preliminar y el Juez de 

Investigación Preparatoria, de ser el caso, expide el auto de enjuiciamiento pronunciándose 

por el conjunto de solicitudes de las partes, entre ellas [la] de ofrecimiento de pruebas 

formuladas por todas las partes (...).” 

 

Las dos posibilidades de actuación procesal que tiene el Ministerio Público una vez culminada 

la Investigación Preparatoria, es emitir 1) la acusación fiscal, o solicitar 2) el sobreseimiento 

de la causa. Es posible un pronunciamiento mixto. 

 

Respecto al primero de los actos procesales mencionados, en la Sentencia de Casación N° 82-

2012 –fundamentos de derecho cuarto- se señaló que este acto procesal le compete 

exclusivamente al Ministerio Público –en base al principio acusatorio-, pues es una exigencia 

constitucional que sin acusación no hay posibilidad de llevar a cabo el juzgamiento. La 

acusación debe ser precisa y clara, en lo que respecta al hecho que se considera delictuoso y a 



 

24 

 

 

la norma legal aplicable, y referirse únicamente a los hechos en debate –no a otros nuevos que 

deberán ser objeto de otro proceso-.  

 

En cuanto a la segunda opción procesal de la Fiscalía en la etapa intermedia, en la sentencia de 

casación N° 181-2011 –fundamento de derecho séptimo- se señaló que el sobreseimiento es 

aquella figura jurídica mediante la cual el órgano jurisdiccional que conoce un proceso da por 

concluida su tramitación sin emitir una decisión final sobre el fondo del problema, no se 

pronuncia respecto a si el procesado es responsable o no de las imputaciones que pesan en su 

contra al haber concurrido las causales contenidas en la norma procesal –artículo 344°. 2 del 

Código Procesal Penal-; estando facultado el Juez de la causa a aplicarla cuando concurre 

cualquiera de las causales enumeradas en el artículo mencionado. 

 

           c) Juicio Oral 

 

Deducida la pretensión y su contestación, en los respectivos escritos de acusación y de defensa 

y habiéndose pronunciado el Tribunal sobre la admisión de la prueba, el paso siguiente ha de 

consistir en efectuar las citaciones a las partes, testigos y peritos para que acudan el día del 

señalamiento a la celebración de juicio oral. De este modo, comienza la fase más importante 

del proceso penal, pues, en ella, y bajo los principios procedimentales de publicidad, oralidad, 

inmediación y concentración, así como procesales de contradicción, igualdad de armas y 
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acusatorio, se realizará la actividad probatoria, de cuyo resultado procederá la condena o 

absolución de fondo del acusado [Cfr. GIMENO SENDRA, 2012: 715]. 

 

Esta fase, que ya se ha señalado es el procedimiento principal, está constituida por el conjunto 

de actuaciones que tienen como eje fundamental la celebración del juicio, que, como acto 

concentrado, es la máxima expresión del proceso penal. Se enjuicia la conducta del acusado 

para condenarlo o absolverlo en la sentencia que pone fin al proceso. Como núcleo esencial 

del proceso penal tiene lugar la práctica de la prueba y, sobre ella y su resultado, se 

fundamentará la sentencia [Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 390].  

 

Son tres los principios con mayor relevancia que rigen esta etapa, los cuales son la Oralidad, 

Contradicción e Inmediación. Sobre su vinculación y la observancia de estos en el juicio oral, 

la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia precisó en la Sentencia de Casación 

N° 87-2012 –fundamento de derecho noveno- con especial referencia a la Inmediación, que 

ésta es una condición necesaria para la Oralidad, pues impone que el juzgamiento sea 

realizado por el mismo Tribunal desde el comienzo hasta el final, señala que es el 

acercamiento que tiene el juzgador con todos los elementos que sean útiles para emitir 

sentencia.  

 

Se precisa además que rige en dos planos: i) En la relación entre quienes participan en el 

proceso y el Tribunal, lo que exige la presencia física de estas personas. La vinculación entre 

los acusados y la Sala Penal que juzga, es una inmediatez que se hace efectiva a través de la 
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Oralidad. Este principio impide junto al principio contradictorio, que una persona pueda ser 

juzgada en ausencia; ii) En la recepción de la prueba, para que el juzgador se forme una clara 

idea de los hechos y para que sea posible la defensa se requiere que la prueba sea practicada en 

el juicio.  

 

En este sentido da lugar a una relación interpersonal directa, frente a frente, cara a cara, de 

todos entre sí: acusado y juzgador, acusado y defensores, entre estos con el juzgador y 

acusador, el agraviado y el tercero civil. El juzgador conoce directamente la personalidad, las 

actitudes, las reacciones del acusado, así como del agraviado, del tercero civil, del testigo o 

perito. En consecuencia, la inmediación es una necesidad porque es una de las condiciones 

materiales imprescindibles para la formación y consolidación del criterio de conciencia con el 

que será expedido el fallo. 

 

Ahora bien, en cuanto a la estructura interna del juicio oral, se puede señalar que consta de tres 

partes, la primera, conocida como fase inicial, la que es dirigida por el Juez o el Tribunal –en 

atención al delito enjuiciado, esto es, si la pena abstracta es menor o igual a 6 años, será un 

Juez Unipersonal el que lleve a cabo el juzgamiento, de ser mayor, será un Juzgado 

Colegiado- se encuentra destinada a instalar la audiencia y a constatar la correcta constitución 

de la relación jurídica procesal [Cfr. NEYRA FLORES, 2015: 545].  

 

En esta primera etapa, es posible que se dé la figura de la conclusión anticipada del juicio oral 

regulada en el artículo 372° del Código Procesal Penal. Por esta institución, el Juez le pregunta 
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al acusado, luego que este último haya escuchado la acusación planteada por la Fiscalía en su 

alegato de apertura, si admite ser autor o partícipe del delito materia de acusación y 

responsable de la reparación civil. A lo cual si el acusado, previa consulta con su abogado 

defensor, responde afirmativamente, el Juez declarará la conclusión del juicio y se procederá a 

emitir la sentencia, empero, si el acusado niega su participación en los hechos atribuidos, se 

continuará con el desarrollo del juicio oral.  

 

La segunda parte del juicio oral se llama fase probatoria, ésta tiene por objeto la práctica y 

actuación de todos los medios de prueba aportados, de ahí que sea el periodo principal del 

juicio y del proceso penal en su conjunto. Por último, como tercera parte se tiene la fase 

decisoria, la cual comprende la discusión final o informe de las partes, esto es, la exposición 

final del fiscal y los alegatos de los defensores del actor o parte civil, del tercero civil y del 

imputado [NEYRA FLORES, 2015: 551].  

 

Culminadas estas tres fases, el Juez Unipersonal o en su caso el Juzgado Colegiado, procederá 

a emitir la sentencia penal, la cual encuentra su regulación en los artículos 394° al 403° del 

Código Procesal Penal. 

 

2.3.3. Proceso Penal Complejo y por Organización Criminal 
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Se ha desarrollado en los párrafos precedentes cuál es la estructura del proceso penal común 

bajo los alcances del Código Procesal Penal, dicha estructura es la herramienta jurídica que 

permite el procesamiento de la gran mayoría de supuestos típicos que plantea nuestro Código 

Penal. Sin embargo, en atención a la complejidad de determinados casos por la realidad 

criminal en la que nacen, el Código Procesal Penal ha establecido la posibilidad de ampliar los 

márgenes temporales de duración de las etapas del proceso, sobre todo la de Investigación, 

para estos supuestos. 

 

Así, según el artículo 342°. 3 del Código Procesal Penal, se establecen cuáles son las 

circunstancias que permiten entender que estamos ante un proceso de naturaleza compleja. Se 

trata de una relación de circunstancias, cuya interpretación debe ser teleológica, por lo que el 

presupuesto necesario para su configuración jurídica estriba en que la especial dificultad y 

objetiva complejidad de las actuaciones debe ser real. Un acto de investigación, en concreto, 

será complejo si su actuación requiere una variada y difícil realización de actos sucesivos de 

carácter previo coetáneo [Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 365]. 

 

En consecuencia, una Investigación Penal será compleja cuando: a) requiera de la actuación de 

una cantidad significativa de actos de investigación; b) comprenda la investigación de 

numerosos delitos; c) involucra una cantidad importante de imputados o agraviados; d) 

demanda la realización de pericias que comportan la revisión de una nutrida documentación o 

de complicados análisis técnicos; e) necesita realizar gestiones de carácter procesal fuera del 

país; f) involucra llevar a cabo diligencias en varios distritos judiciales; g) revisa la gestión de 
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personas jurídicas o entidades del Estado; o h) comprenda la investigación de delitos 

perpetrados por integrantes de una organización criminal, personas vinculadas a ella o que 

actúan por encargo de la misma. 

 

Ahora bien, es del caso detenernos en el último supuesto, esto es, cuando la investigación 

comprenda delitos perpetrados por integrantes de una organización criminal, personas 

vinculadas a ella o que actúan por encargo de la misma. Al respecto es de destacar que este 

supuesto ha merecido un tratamiento legal especial debido a las implicancias, contextos y 

circunstancias que este tipo de estructuras delictivas plantea. 

 

Así mediante Ley N° 30077 “Ley contra el Crimen Organizado” del 20 de agosto de 2013, se 

implementó un conjunto de reglas y procedimientos relativos a la investigación, juzgamiento y 

sanción de los delitos cometidos por organizaciones criminales. Estas medidas van desde la 

ampliación de los plazos ordinarios respecto a la duración de la Investigación Preparatoria, así 

como también de la prisión preventiva, la creación de mecanismos especiales de investigación 

como los agentes encubiertos, o procedimientos de decomiso especiales vinculados, entre 

otros, al delito de Lavado de Activos. Son algunas de las especialidades procedimentales que 

se establece para el procesamiento de este tipo de eventos criminales. 

 

En ese sentido, para que un proceso penal pueda tenga esas características, debe sospecharse o 

acreditarse la existencia de una organización criminal, la cual según el artículo 2° de la Ley N° 

30077, será cualquier agrupación de tres o más personas que se reparten diversas tareas o 
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funciones, cualquiera sea su estructura y ámbito de acción, que, con carácter estable o por 

tiempo indefinido, se crea, existe o funciona, inequívoca y directamente, de manera concertada 

y coordinada, con la finalidad de cometer uno o más delitos graves. 

 

De lo expuesto se puede afirmar que, en estos casos, frente a tal confluencia típica, existe 

mayor peligro que la agrupación coordinada de esfuerzos supone para los bienes jurídicos 

correspondientes, al facilitar la comisión de los delitos, incrementar la dimensión lesiva y 

repercusión criminal y social de los mismos y favorecer la impunidad de quienes los cometen 

[GONZÁLES RUS], lo que a su vez obliga a la utilización de instrumentos procesales más 

intensos. Con la ley se busca el desmantelamiento de la organización criminal [Cfr. SAN 

MARTÍN CASTRO, 2015: 884]. 

2.4. PRISIÓN PREVENTIVA, DEFINICIÓN Y ALCANCES 

2.4.1. Aspectos preliminares. - 

 

El factor temporal es una circunstancia intrínseca al desarrollo de toda actividad procesal. 

Normalmente, un proceso penal demanda para su realización un espacio de tiempo 

significativo, pues en este se realizan actos de investigación que permiten vincular a personas 

como presuntos autores de un delito. El transcurso de tiempo inevitablemente trae consigo el 

riesgo de que no sea posible un debido esclarecimiento de los hechos, o que no se pueda 

realizar el juicio por la ausencia del imputado o en todo caso hacer inútil o inejecutable la 

resolución que se dicte. En este contexto, surge una subfunción de la jurisdicción, llamada de 
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seguridad, de protección o de cautela, que se realiza a través del proceso de coerción cautelar, 

cuya finalidad es garantizar el cumplimiento de las otras dos subfunciones: declaración de una 

condena y ejecución de ésta. Su finalidad consiste en asegurar, en la medida de lo posible, la 

eficacia práctica de la resolución judicial; además, tiene una función meramente instrumental 

en relación a las otras subfunciones de la jurisdicción, y por su intermedio el Estado ejerce una 

tutela jurisdiccional mediata [Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 437].  

 

Así se tiene que el procedimiento para dictar una medida de prisión preventiva plantea una 

pretensión puramente procesal, esto es, la búsqueda del aseguramiento y efectividad de la 

futura sentencia de condena durante el tiempo en que se tarde en tramitarse el proceso penal. 

De ahí que es posible distinguir la distinta naturaleza jurídica que tiene ésta medida de 

coerción personal respecto a la ejecución de una pena privativa de libertad, pues en el primer 

punto lo que se busca con la internación de una persona en un establecimiento penitenciario, 

es asegurar el cumplimiento de los fines del proceso penal, así mientras dure el proceso, se 

busca la no obstaculización de la actividad probatoria, y una vez que termine, se asegura la 

ejecución de una posible sentencia condenatoria; mientras que en el segundo caso, cuando se 

recluye a una persona en un centro penitenciario se hace porque se habría comprobado su 

culpabilidad en la comisión de un evento delictivo. 

 

Esta diferenciación básica que se realiza a nivel teórico, ha sido criticada a nivel internacional 

y nacional debido a la tergiversación que se habría producido en la práctica judicial, pues 

existiría una propensión por parte de los operadores judiciales estatales –Ministerio Público y 
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Poder Judicial- para aplicar la prisión preventiva, no buscando asegurar los fines del proceso, 

sino en atención a la culpabilidad del imputado a partir de un análisis de la prueba obtenida 

hasta el momento de la formulación del requerimiento de la citada medida de coerción 

personal, consignándola como una pena adelantada.  

 

 

No es materia de estudio de la presente tesis analizar a profundidad los argumentos que, desde 

diversos ámbitos de la doctrina se han propuesto sobre el tópico mencionado, sean a favor o en 

contra, pues la intención de haber realizado tal precisión, fue justamente remarcar que la 

indicada problemática escapa al ámbito de esta investigación jurídica, por lo que, realizada la 

citada atingencia, corresponde trabajar la definición y notas esenciales de la prisión 

preventiva. 

 

2.4.2. Definición de la prisión preventiva. - 

 

La medida de coerción personal de prisión preventiva se encuentra regulada en el artículo 268° 

del Código Procesal Penal, dicho artículo no define en qué consiste esta medida, pero sí 

establece cuáles son sus presupuestos materiales para determinar su procedencia, así el texto 

normativo es como sigue: 
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“El juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar mandato de prisión preventiva, si 

atendiendo a los primeros recaudos sea posible determinar la concurrencia de los siguientes 

presupuestos: 

 

a) Que existen fundados y graves elementos de convicción para estimar razonablemente 

la comisión de un delito que vincule al imputado como autor o partícipe del mismo. 

 

b) Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de libertad; y 

 

c) Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias del caso particular, 

permita colegir razonablemente que tratará de eludir la acción de la justica (peligro de 

fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de obstaculización).”  

  

Ahora bien, conforme ya se precisó, no habiendo definición legal, se debe recurrir a la 

doctrina para entender cuál es el contenido, naturaleza y alcance de esta medida de coerción, 

en ese sentido, se tiene las siguientes definiciones: 

 

“La prisión preventiva consiste en la privación de la libertad ordenada antes de la existencia de 

sentencia firme, por el tribunal competente en contra del imputado, basada en el peligro 

concreto de que se fugue para evitar la realización del juicio oral o la ejecución de la eventual 

sentencia condenatoria, o en el peligro de que vaya a obstaculizar la averiguación de la 

verdad.” [LLOBET RODRÍGUEZ, 2016: 27].  
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La prisión preventiva “es la medida de coerción personal más gravosa o severa del 

ordenamiento jurídico, que por sus efectos y trascendencia es el problema por antonomasia del 

proceso penal. Surge como consecuencia de una resolución jurisdiccional, debidamente 

motivada, de carácter provisional y duración limitada que se adopta en el seno de un proceso 

penal, por la que se priva del derecho a la libertad del imputado por la comisión de un delito 

grave y en quien concurre –fines- un peligro de fuga suficiente para presumir racionalmente 

que se ausentará a las actuaciones del proceso, o un riesgo razonable de ocultación o 

destrucción de las fuentes de prueba.” [SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 453]. 

 

“La prisión preventiva –prisión provisional para otras legislaciones como la española- se 

constituye en un acto procesal dispuesto por una resolución jurisdiccional y representa un 

nuevo grado de complejidad y gravedad en la privación de libertad, caracterizada en relación 

con las demás figuras por su eventual prolongación en el tiempo y su consiguiente estabilidad, 

constituyéndose en la injerencia más grave y excepción a la libertad personal” [NEYRA 

FLORES, 2015: 158]. 

 

“La prisión preventiva es un acto procesal dispuesto por una resolución jurisdiccional, que 

produce una privación provisional de la libertad personal del imputado, con el propósito de 

asegura el desarrollo del proceso penal y la eventual ejecución de la pena.” [DEL RÍO 

LABARTHE, 2008: 21]. 
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Por su parte, la Sentencia de Casación N° 01-2007/Huaura, en su fundamento de derecho 

quinto señaló que “La prisión preventiva (...) es una medida coercitiva personal, estrictamente 

jurisdiccional, que se adopta a instancia del Ministerio Público y en el seno de un proceso 

penal debidamente incoado, siempre que resulte absolutamente imprescindible, que persigue 

conjugar un peligro de fuga o un riesgo de ocultación o destrucción de las fuentes de prueba –

no se le puede atribuir el papel de instrumento de la investigación penal ni tiene un fin 

punitivo-. Está sometida, en comparación con la detención, y prevista para un período de 

tiempo más lato, a requisitos más exigentes –cuyo eje es la probabilidad positiva de la 

responsabilidad del imputado, la comisión del delito por él–, tanto desde la intensidad de la 

imputación necesaria para dictarla cuanto desde la propia configuración y valoración de los 

peligros que la justifican –sometida con más rigurosidad formal y material a los principios de 

necesidad y de motivación–.” 

 

Conforme se puede apreciar de las definiciones mencionadas, se destacan como principales 

características de la prisión preventiva, en principio, el fundamento que la legitima, esto es, la 

pretensión procesal que debe tener para que no sea considerada como una pena adelantada, la 

cual se sustenta en que mediante la procedencia de la prisión preventiva se busca conjurar el 

peligro procesal que podría existir en el imputado a quien va dirigida la indicada medida. Y de 

otro lado, se resalta que, dentro del catálogo de medidas de coerción personal, la prisión 

preventiva viene a ser la más gravosa, pues restringe por un lapso de tiempo considerable la 

libertad ambulatoria de los procesados. 
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2.4.3. Principales características de la prisión preventiva. - 

 

La prisión preventiva siendo la medida de coerción procesal más gravosa que el Código 

Procesal Penal de 2004 plantea, presenta determinadas características que posibilitan su 

adecuada interpretación y aplicación, así se tiene las siguientes: 

 

 Jurisdiccionalidad. La prisión preventiva solo puede ser adoptada por el juez penal 

competente, en tanto que es una manifestación más de la función jurisdiccional [Cfr. 

SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 443]. 

 

 Instrumentalidad, esta nota esencial que es común a todas las medidas de coerción, 

manifiesta que la prisión preventiva no tiene un fin en sí mismo, pues esta se justifica 

en la búsqueda de que el proceso penal cumpla con sus fines. Así se ha señalado que 

las medidas cautelares ocupan una posición instrumental respecto al proceso principal 

del cual forman parte. Las mismas como situaciones autónomas no tendrían sentido; lo 

tienen solo en cuanto sirven para la efectividad de las resoluciones finales emitidas en 

el juicio principal [Cfr. NEYRA FLORES, 2015: 142 y s.]. 

 

 Variabilidad, esta característica hace referencia de que la prisión preventiva puede ser 

solicitada, reformada, sustituida o revocada en atención a la variación de las 

circunstancias que motivaron su adopción [Cfr. ORÉ GUARDIA, 2014: 270 y s.]. Lo 
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mencionado no es más que la descripción de la regla del rebus sic stantibus, la que 

indica que frente a la variación de los presupuestos materiales que determinaron la 

procedencia de la prisión preventiva, ésta puede variar. 

 

 Provisionalidad, esta característica de la prisión preventiva propone que los efectos 

que surgen por su dictado, terminarán cuando se dicte la resolución final del proceso 

penal del cual depende la citada medida de coerción personal, pues mientras estuvo 

vigente ésta, la restricción de la libertad se produjo en virtud de un fin cautelar, para 

luego, al ya haber decisión penal sobre el objeto del proceso, la citada restricción de 

libertad pase a tener una naturaleza ejecutiva, pues responderá al cumplimiento de una 

resolución condenatoria. 

 

 Excepcionalidad. Debe precisarse que, en un sistema acusatorio, la libertad siempre es 

la regla, solo por razones excepcionales y estrictamente necesarias es justificada la 

limitación a este derecho fundamental. En ese sentido, las medidas cautelares y en 

especial, la prisión preventiva, solo se aplica en forma excepcional cuando es 

absolutamente indispensable para los fines del proceso penal. En tal sentido, la regla es 

dictar comparecencia al imputado a fin de que se presente ante el Juez cada vez que se 

le requiera. Solo cuando se estime necesario para el proceso, por fundado peligro de 

fuga o entorpecimientos en la marcha probatoria del proceso, que pueda incluso ser 

influenciado con la severidad de la pena, el Juez debe adoptar la prisión preventiva 

[Cfr. NEYRA FLORES, 2015: 141].  
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 Proporcionalidad. “Esta nota característica –de clara naturaleza relacional- entre los 

juicios e intereses jurídicos en conflicto cuando se aplica la medida, exige un juicio de 

ponderación entre el derecho fundamental afectado por la medida de coerción, y los 

bienes que su afectación trata de proteger; entre el riesgo que pretende conjugar y las 

consecuencias perjudiciales que produce sobre el derecho fundamental concernido. Sus 

presupuestos son la legalidad de la medida y su finalidad constitucional legítima. Sus 

requisitos son los de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto.” 

[SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 444]. 

 

2.4.4. Presupuestos materiales de la Prisión Preventiva. - 

 

Conforme se ha desarrollado líneas atrás, el artículo 268° del Código Procesal Penal, no 

plantea una definición que explique en qué consiste la prisión preventiva, sin embargo, este 

artículo si precisa cuáles son los presupuestos materiales que determinan la procedencia de la 

citada medida de coerción personal. Así se señala que para evaluar una prisión preventiva 

debe configurarse de manera copulativa tres condiciones, las cuales son: 1) que exista 

apariencia delictiva en un nivel de probabilidad elevado, 2) que la prognosis de pena sea 

superior a 4 años; y 3) que exista peligro procesal. A continuación, explicaré en qué consiste 

cada uno de estos presupuestos. 
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          a) Fundados y graves elementos de convicción. - 

 

La Resolución Administrativa N° 325-2011-P-PJ “Circular sobre prisión preventiva” emitida 

en el año 2011 desde la Presidencia del Poder Judicial, señala en atención al artículo 268° del 

Código Procesal Penal, que el primer presupuesto material a tener en cuenta para que proceda 

la prisión preventiva, es la existencia de fundados y graves elementos de convicción para 

estimar en un alto grado de probabilidad de que el imputado pueda ser autor o partícipe del 

delito que es objeto del proceso penal: fumus delicti comissi. 

 

No basta –aunque la dificultad de concreción de estos criterios subjetivos de valoración es 

elevada- la concurrencia en el caso de meros indicios escasamente contrastados o de sospechas 

genéricas, se exigen, pues, elementos de convicción, pruebas directas o indirectas que sean 

plurales, coincidentes y fundadas en un mismo resultado. Pero esto se debe basar en un juicio 

de probabilidad razonable y asentado en criterios objetivos suficientes. Implica de esta forma 

una razonada atribución de comisión del hecho punible, la cual se traduce en un concepto 

clásico en el derecho procesal: sospecha vehemente o bastante, es decir, alto grado de 

probabilidad de que el imputado ha cometido el delito y de que están presentes todos los 

presupuestos de la punibilidad y de la perseguibilidad [Cfr. NEYRA FLORES, 2015: 168]. 

 

El Juez debe valorar los elementos que arrojen un alto grado de probabilidad de sancionar 

luego al imputado como autor o partícipe del delito, y esto solo se acredita cuando se verifica 
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un predominio de las razones que pueden justificar la imposición de la condena sobre las 

razones divergentes o las justificativas de una sentencia absolutoria. El Código Procesal Penal 

de 2004 asume una posición muy similar a la del ordenamiento español, las cual, al requerir 

motivos bastantes para la aplicación de la prisión preventiva, acerca la valoración de la 

existencia del hecho punible a un grado cognitivo calificable como probable y no como 

posible, un alto grado de probabilidad si se quiere, cercano a la convicción o certeza, pero 

nunca idéntico [Cfr. DEL RÍO LABARTHE, 2008: 43]. 

 

Este presupuesto material de la prisión preventiva, a nivel teórico no expresa mayor dificultad 

o problemática para su estudio, siendo que, en la práctica, puede verse tergiversado al no 

exigirse para su concreción un alto nivel de probabilidad. También puede ser confundido o 

mal entendido en la práctica, bajo el fundamento de que brinda legitimidad a la prisión 

preventiva, debiéndose recordar que tal afirmación es incorrecta, en tanto que, la prisión 

preventiva al tener una función cautelar, expresa su naturaleza procesal por ser una medida 

que ayude a conjurar el peligro procesal que existe para que no se cumpla, con los fines del 

proceso. 

 

b) Prognosis de pena. - 

 

El segundo supuesto que habilita la procedencia de una prisión preventiva es la prognosis de 

pena, su regulación se encuentra en el artículo 268°, literal b) del Código Procesal Penal. Aquí 

la ley fija un criterio cuantitativo en función a la prognosis de la pena privativa de libertad que 
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se espera imponer según los criterios de medición previstos en el Código Penal: superior a 4 

años de privación de libertad [Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 458]. 

 

Así se tiene que, establecida la realidad del delito y la vinculación del imputado con este, se 

procede a realizar la determinación de la posible pena en base a criterios de atenuación y 

agravación. Si realizada la prognosis de pena tenemos que ésta será de menor entidad, por 

ejemplo, que al imputado se le va a suspender la ejecución de la pena o reservar el fallo 

condenatorio, no tendría razón imponer prisión preventiva, pues nunca estará en prisión, le 

correspondería por tanto medidas de coerción menos gravosas en aras de la no afectación del 

principio de proporcionalidad [Cfr. NEYRA FLORES, 2015: 169]. 

 

c) Peligro procesal. - 

 

El peligro procesal o también llamado periculum in mora, comprende dos ámbitos, esto es el 

riesgo de frustración y peligrosidad procesal. Por riesgo de frustración se debe entender la 

eventual ausencia de un requisito sustantivo del proceso, cuya realidad, ya no eventual, 

comporta la imposibilidad de proseguir dicho proceso y realizar su fin, pese a la vigencia de 

los principios de legalidad y necesidad. En tanto que peligrosidad procesal es aquella aptitud y 

actitud del sujeto pasivo para materializar un riesgo de frustración, mediante el acceso o 

alteración de los elementos esenciales de la resolución penal [Cfr. PUJADAS TORTOSA, 2008: 

109]. 
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En ese sentido, se tiene que el riesgo de frustración y la peligrosidad procesal, denotan dos 

supuestos que el legislador peruano ha tenido en cuenta para regular el peligro procesal como 

presupuesto material que determina y justifica la procedencia de la medida de coerción 

personal de prisión preventiva. Dicho presupuesto, se traduce en dos modalidades, las cuales 

son el peligro de fuga y el peligro de obstaculización. Sobre ambos supuestos es necesario 

desarrollar algunos alcances.  

 

c.1) Peligro de fuga. - 

 

El artículo 269° del Código Procesal Penal señala que: “Para calificar el peligro de fuga, el 

juez tendrá en cuenta: 

 

1. El arraigo en el país del imputado, determinado por el domicilio, residencia habitual, 

asiento de la familia y de sus negocios o trabajo y las facilidades para abandonar 

definitivamente el país o permanecer oculto; 

2. La gravedad de la pena que se espera como resultado del procedimiento; 

3. La magnitud del daño causado y la ausencia de una actitud voluntaria del imputado 

para repararlo; 

4. El comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro procedimiento 

anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse a la persecución penal; y 

5. La pertenencia del imputado a una organización criminal o su reintegración a las 

mismas.” 
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Se ha señalado que al hablarse de “peligro” de fuga, se está haciendo referencia a la 

probabilidad de que el imputado en caso de permanecer en libertad, vaya a sustraerse a la 

acción de la justicia, evitando ser juzgado o bien se vaya a sustraer de la pena que se le podría 

imponer. Es aceptado que el peligro de fuga no puede afirmarse de acuerdo con criterios 

abstractos, sino debe analizarse conforme al caso concreto. Por ello, el hecho de que se ordene 

la prisión preventiva de un imputado, o se substituya dicha medida por otra menos gravosa, no 

debe llevar a afirmar que con base al principio de igualdad debe actuarse de la misma manera 

con respecto a los otros imputados de la misma causa, ya que debe analizarse las 

circunstancias que rodean a cada imputado en concreto [Cfr. LLOBET RODRÍGUEZ, 2016: 194]. 

 

En la “Circular sobre prisión preventiva” N° 325-2011-P-PJ mencionada ya con anterioridad, 

se señaló que estos postulados normativos no tienen naturaleza taxativa, en ese sentido, se 

precisó en su fundamento tercero, que el Juez puede incorporar en su análisis otros criterios 

que justifiquen o aconsejen la aplicación de la prisión preventiva para evaluar el citado peligro 

de fuga –el estado de salud del procesado, por ejemplo-, siempre que respeten la Constitución, 

así como la proporcionalidad y la razonabilidad de la decisión. Además, ha de tomar en cuenta 

que los requisitos exigidos al momento inicial de su adopción no son necesariamente los 

mismos que deben exigirse con posterioridad para decretar su mantenimiento. 

  

En ese sentido se precisó, que el factor temporal, en orden a las razones justificativas de la 

restricción de la libertad personal, adquiere singular relevancia. Así, en la fase inicial del 
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proceso, la necesidad de atender a los fines de la prisión preventiva y los escasos datos de que 

en esos primeros momentos podría disponerse pueden justificar que dicha medida coercitiva se 

acuerde apreciando únicamente el tipo de delito y la gravedad de la pena que conlleve, pues de 

tales elementos puede colegirse los riesgos de fuga y/o de entorpecimiento. Empero, con el 

transcurso del tiempo las exigencias son más intensas; han de valorarse de forma más 

individualizada las circunstancias personales del imputado y los del caso concreto que se 

hayan conocido durante el proceso. 

 

Ahora bien, en cuanto al tema del arraigo, DEL RÍO LABARTHE comentando la citada circular, 

señaló que un problema fundamental en la definición del arraigo es su consideración como un 

requisito fijo o absoluto para la adopción de la prisión preventiva. En ese sentido ser resaltó, 

que en realidad se está ante tipologías referenciales, lo que quiere decir que las expresiones 

“existencias” o “inexistencia” de arraigo son, en realidad, enunciados que requieren serios 

controles en el plano lógico y experimental. 

 

Así, toda persona –incluso los indigentes- tienen algún tipo de arraigo, por lo que el punto 

nodal se ubica en establecer cuándo es que el arraigo –medido en términos cualitativos- 

descarta la aplicación de la privación cautelar de libertad, en el caso específico. Es 

perfectamente posible aplicar la prisión preventiva a una persona que tiene familia o domicilio 

conocido, cuando dicha situación evaluada en términos de ponderación de intereses, no resulta 

suficiente para descartar el peligro de fuga. El arraigo no es una premisa fija o estable, es solo 
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un criterio relacional que debe analizarse en el contexto de cada caso y siempre en relación a 

otros factores [DEL RÍO LABARTHE, 2015: 192]. 

 

Se concluye sobre el particular, que las circunstancias que resulten útiles para inferir la aptitud 

del sujeto para provocar su ausencia –riesgo que por antonomasia persigue atajarse en la 

prisión preventiva- están en función a las mayores o menores posibilidades de control sobre su 

paradero. Por eso se afirma que entre estas, se tiene la salud del individuo, que influye mucho 

en la capacidad material de huida; así como la situación familiar o social del sujeto, para 

advertir la posibilidad que algún familiar o amigo supla o complemente la disposición material 

del sujeto pasivo del proceso; la inminencia de celebración del juicio oral, especialmente en 

los supuestos en que proceda iniciar o formalizar un enjuiciamiento acelerado o inminente –se 

trata, como abona la experiencia, de un elemento ambivalente, dado que el avance del proceso 

puede contribuir tanto a cimentar con mayor solidez la imputación como a debilitar los 

indicios de culpabilidad del acusado, por lo que el Juez ha de concretar las circunstancias 

específicas que abonan o no a la fuga del imputado-.  

 

Por último, debe señalarse que la procedencia de la medida de coerción personal de prisión 

preventiva, en lo que se refiere a la acreditación del peligro procesal, no requiere de la 

presencia copulativa del peligro de fuga con el de obstaculización, por lo que la presencia solo 

una de estas circunstancias, por sí sola podrá acreditar la presencia de peligro procesal en un 

determinado caso. 
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c.2) Peligro de obstaculización. - 

 

El artículo 270° del Código Procesal Penal, señala que “Para calificar el peligro de 

obstaculización se tendrá en cuenta el riesgo razonable de que el imputado: 

 

1. Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará elementos de prueba. 

2. Influirá para que coimputados, testigos o peritos informen falsamente o se comporten 

de manera desleal o reticente. 

3. Inducirá a otros a realizar tales comportamientos.” 

 

Conforme se puede observar del citado artículo, se tienen los criterios que el legislador ha 

tenido en cuenta para determinar cuando en un determinado caso se presenta peligro de 

obstaculización, al respecto la doctrina jurídica ha señalado que el peligro de obstaculización 

consiste en determinar si la conducta del imputado está dirigida a perturbar u ocultar la 

evidencia probatoria, que bien puede tratarse de un elemento de prueba por identificar y 

presentar ante un juez, o bien ante uno ya incorporado [Cfr. NEYRA FLORES, 2015: 179]. 

 

Se obstaculiza el proceso, en tanto que el objeto procesal o hecho investigado, en su 

delimitación progresiva necesita de elementos de prueba que lo acrediten. En ese sentido, es 

claro que la imposibilidad –natural, provocada o fortuita- de llevar a cabo los actos de 

determinación de los hechos puede conducir a la frustración del proceso y su fin principal: 
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conocer un hecho pasado para aplicar la consecuencia que legalmente proceda [Cfr. PUJADAS 

TORTOSA, 2008: 76]. 

 

Sobre el particular, NIEVA FENOLL ha referido que el riesgo de destrucción de pruebas debe ser 

tan grave como para no poder ser evitado a través de otra medida de coerción. El juez debe 

evaluar la concreta disposición del imputado a ocultar pruebas, esto es, la averiguación de las 

fuentes de prueba en curso que podría ser obstaculizada por el imputado en libertad [SAN 

MARTÍN CASTRO, 2015: 462]. 

 

Como se precisó líneas atrás, la procedencia de la medida de coerción personal de prisión 

preventiva, en lo que se refiere a la acreditación del peligro procesal, no requiere de la 

presencia copulativa del peligro de fuga con el de obstaculización, por lo que la presencia de 

solo una de estas circunstancias, por sí sola podrá acreditar la presencia de peligro procesal en 

un determinado caso, siendo un plus en la legitimidad del dictado de la citada medida, que 

existan ambos supuestos. 

 

2.4.5. Duración de la prisión preventiva. - 

 

El texto vigente del artículo 272° del Código Procesal Penal, prescribe que: 

 

1. La prisión preventiva no durará más de nueve (9) meses. 
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2. Tratándose de procesos complejos, el plazo límite de la prisión preventiva no durará 

más de dieciocho (18) meses. 

3. Para los procesos de criminalidad organizada, el plazo de la prisión preventiva no 

durará más de treinta y seis (36) meses. 

 

De conformidad con el citado texto normativo, es posible distinguir 3 tipos de plazos para la 

prisión preventiva, cada uno de ellos atendiendo al tipo de proceso que se lleva a cabo, así en 

los procesos comunes se tiene un primer plazo de hasta 9 meses de prisión preventiva. De otro 

lado, en los casos complejos el plazo se duplica a 18 meses, lo cual encuentra justificación por 

el contexto delictivo que tiene un proceso de este tipo. Por último, cuando se trate de 

investigaciones a organizaciones criminales, siempre este supuesto con un nivel mayor de 

complejidad, el plazo de la prisión preventiva puede extenderse hasta los 36 meses. 

 

La regulación actual de este artículo fue producto de una modificatoria producida a partir del 

artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1307 de fecha 30 de diciembre de 2016, siendo que el 

texto anterior sólo reconocía dos supuestos, los cuales eran los plazos de 9 meses para los 

procesos comunes y de 18 meses de duración de la prisión preventiva para los procesos 

complejos. Así se entendía que cuando se investigaba a organizaciones criminales, el plazo de 

la prisión preventiva debía entenderse bajo el supuesto señalado para los procesos complejos, 

esto es, de 18 meses. Sin embargo, ante la evidente necesidad de dotar de mayores 

herramientas jurídicas a los operadores de la justicia para luchar contra la criminalidad 
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organizada, es que se introdujo un supuesto especial para este tipo de investigaciones, cuyo 

lapso como ya se señaló es de 36 meses. 

 

Ahora bien, es pertinente precisar que estos plazos son los máximos posibles, lo cual no exige 

que en cada caso concreto se tenga que dictar la prisión preventiva con dichas extensiones 

temporales máximas, pues en cada caso concreto deberá evaluarse cuál debe ser la extensión 

adecuada de cara a asegurar los fines del proceso penal, no habiendo ningún inconveniente en 

que las prisiones preventivas, por ejemplo, en el caso de una investigación de naturaleza 

común pueda dictarse 5 meses de prisión preventiva. 

 

El análisis que se debe efectuar por los operadores de Derecho para determinar con qué plazo 

en concreto –siempre teniendo como límite el plazo máximo legal- se podrá conjurar los 

peligros procesales de obstaculización y fuga, para que de esa forma el proceso penal pueda 

cumplir con sus fines, debe evaluarse a partir de una prognosis de cuánto demoraría la 

investigación preparatoria, más las etapas intermedia y de juzgamiento, siendo que si dentro 

de la investigación surgiera alguna circunstancia que evidencie la necesidad de ampliar los 

plazos de la prisión preventiva, solo por única vez se podrá solicitar la prolongación de la 

indicada medida de coerción. 

 

2.5. PROLONGACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, REGULACIÓN, 

ALCANCES Y MODIFICATORIA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1307 
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Toca ahora analizar en qué consiste la institución de la prolongación de la prisión preventiva, 

cuál es su regulación normativa, los alcances jurídicos que deben tenerse en cuenta para poder 

entender su procedimiento, así como las modificatorias que se efectuaron a partir de la 

promulgación del Decreto Legislativo N° 1307 del 30 de diciembre de 2016, y comparar estas 

modificatorias con el texto legal anterior. 

 

2.5.1. Regulación. - 

 

El artículo 274° del Código Procesal Penal regula la figura jurídica de la prolongación de la 

prisión preventiva, bajo el siguiente texto: 

 

1. Cuando concurran circunstancias que importen una especial dificultad o prolongación 

de la investigación o del proceso y que el imputado pudiera sustraerse a la acción de la 

justicia u obstaculizar la actividad probatoria, el plazo de la prisión preventiva podrá 

prolongarse: 

a. Para los procesos comunes hasta por nueve (9) meses adicionales. 

b. Para los procesos complejos hasta dieciocho (18) meses adicionales. 

c. Para los procesos de criminalidad organizada hasta doce (12) meses adicionales. 

En todos los casos, el fiscal debe solicitarla al juez antes de su vencimiento. 

2. Excepcionalmente, el Juez de la Investigación Preparatoria a solicitud del Fiscal, podrá 

adecuar el plazo de prolongación de la prisión preventiva otorgado a los plazos 
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establecidos en el numeral anterior, siempre que se presenten circunstancias de 

especial complejidad que no fueron advertidas en el requerimiento inicial. (...). 

5. Una vez condenado el imputado, la prisión preventiva podrá prolongarse hasta la mitad 

de la pena impuesta, cuando esta hubiera sido recurrida. 

6.  

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 274° del Código Procesal Penal, los 

presupuestos que determinan la procedencia de la prolongación de la prisión preventiva, son 

básicamente dos, estos son: i) Circunstancias que importen una especial dificultad o 

prolongación de la investigación o del proceso; y ii) la necesidad de seguir conjurando el 

peligro procesal. 

 

En la Sentencia de Casación N° 147-2016/Lima de la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema se precisó –respecto a los indicados presupuestos- que por especial dificultad se 

entiende la concurrencia de circunstancias que obstaculizan la realización de determinada 

diligencia, la práctica de alguna pericia o alguna circunstancia propia de la conducta del 

imputado, elementos de juicio objetivos posteriores al dictado de la prisión preventiva 

primigenia y su impugnación. La ley no establece que deban existir nuevos elementos o actos 

que sustenten este requisito, pues el Juez al momento de determinar el plazo de prisión 

preventiva pudo no tener en cuenta en su real dimensión estas particularidades que le dan 

complejidad al caso. Y en cuanto a que el imputado pudiera sustraerse a la acción de la justicia 

u obstaculizar la actividad probatoria, se precisó que esta circunstancia no se establece en 
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función a un reexamen de lo ya resuelto en la prisión preventiva a propósito del peligro 

procesal, sino sobre la base del análisis sobre si dichas condiciones subsisten o se mantienen.  

En conclusión, cuando se hace mención a las circunstancias que importen una especial 

dificultad o prolongación de la investigación o del proceso, se hace referencia a que en el 

transcurso de la Investigación Preparatoria –básicamente- se presenten determinadas 

situaciones que generen una dilatación en el desarrollo de la labor de indagación, normalmente 

vinculados a la complejidad de un caso, lo cual necesariamente derivará a una mayor 

extensión temporal para el desarrollo del proceso penal, en dicha situación se hace necesario 

seguir cautelando los fines del proceso penal, por lo que la prolongación de la prisión 

preventiva es una herramienta jurídica que permite conseguir tal objetivo. 

 

Sin embargo, como ya se precisó, la cautela de los fines del proceso penal no se justifica o 

legitima solo en el presupuesto antes señalado, sino que además para que pueda prolongarse la 

prisión preventiva es necesario que aún exista peligro procesal, en cualquiera de sus dos 

manifestaciones o en ambas, esto es, la presencia de peligro de obstaculización de la actividad 

probatoria o peligro de fuga.  

 

2.5.2. Procedimiento del pedido de prolongación de la prisión preventiva. - 

El artículo 274°. 3 y 4 del Código Procesal Penal, señala que:  

“(...). 

3. El Juez de la Investigación Preparatoria se pronunciará previa realización de una 

audiencia, dentro del tercer día de presentado el requerimiento. Esta se llevará a cabo 
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con la asistencia del Ministerio Público, del imputado y su defensor. Una vez 

escuchados los asistentes y a la vista de los autos, decidirá en ese mismo acto o dentro 

de las sesenta y dos horas siguientes, bajo responsabilidad. 

4. La resolución que se pronuncie sobre el requerimiento de prolongación de la prisión 

preventiva podrá ser objeto de recurso de apelación. El procedimiento que se seguirá 

será el previsto en el numeral 2 del artículo 278.” 

 

Conforme puede observarse, el procedimiento para que proceda una solicitud de prolongación 

de prisión preventiva nace a partir de un requerimiento fiscal dirigido al Juez de Investigación 

Preparatoria, este último deberá constatar que dicho pedido haya sido realizado antes del 

vencimiento del plazo de la prisión preventiva primigenia. Una vez efectuado tal control, el 

Juez de Garantías deberá señalar fecha para la realización de una audiencia, en la que las 

partes procesales intervengan. 

 

Luego de desarrollada la indicada diligencia, el Juez de Investigación Preparatoria, analizando 

los motivos alegados de especial dificultad y persistencia de peligro procesal, emitirá su 

resolución de prolongación de la prisión preventiva, la cual puede ser una resolución 

interlocutoria –esto es, dictada oralmente- o una resolución escrita hasta en un máximo de 72 

horas después de llevada a cabo la audiencia. 

 

El indicado artículo 274° en su inciso 4 señala que el auto que se pronuncie por la procedencia 

o no del requerimiento de prolongación de prisión preventiva, podrá ser objeto de apelación, 
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en consecuencia, se tiene el plazo de 3 días para que la parte afectada por la resolución, pueda 

impugnarla, frente a lo cual, la Sala Penal de Apelaciones convocando a una audiencia de 

apelación, procederá a resolver el pedido propuesto. 

La decisión que adopte la Sala Penal de Apelaciones, podrá ser pasible de un recurso de 

casación excepcional, esto es, se exigirá al recurrente que sustenté por qué el caso debería 

llegar hasta la Corte Suprema, la cual deba emitir un pronunciamiento que desarrolle doctrina 

jurisprudencial. 

 

2.5.3. Plazo de la prisión preventiva, su prolongación, modificatorias efectuadas y su 

problemática aplicativa. - 

De conformidad con el artículo 274°. 1 del Código Procesal Penal, la prolongación de la 

prisión preventiva, para los procesos comunes puede darse hasta por 9 meses adicionales, para 

los procesos complejos hasta 18 meses adicionales y en el caso de los procesos de 

criminalidad organizada hasta 12 meses adicionales. En base a este marco normativo se 

produjeron inconsistencias en el entendimiento y aplicación de los plazos de la prisión 

preventiva y su prolongación por parte de los operadores jurídicos, pues se tiene que los 

artículos 272° y 274° del Código Procesal Penal fueron modificados por el Decreto 

Legislativo 1307 del 30 de diciembre de 2016, siendo que su entrada en vigencia de las 

normas modificadas –según la 3era disposición complementaria final del indicado D.Leg.- es a 

los 90 días de haberse publicado, esto es, a partir del 31 de marzo de 2017. 

A continuación, presentaré en un esquema la diferencia de los plazos existentes a partir de las 

modificatorias realizadas: 
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Plazos de la prisión preventiva ANTES de la modificatoria: 

 

*Antes de la modificatoria, se incluía dentro del rubro de procesos complejos, los 

concernientes a la criminalidad organizada. 

Plazos de la prisión preventiva DESPUÉS de la modificatoria: 

 

*El supuesto de criminalidad organizada adquiere un tratamiento independiente al de los casos 

complejos, son supuestos distintos. 

PRISIÓN 

PREVENTIVA 

PLAZO 

PLAZO DE 

PROLONGACIÓN 

TOTAL 

Ordinaria 9 meses 9 meses 18 meses 

Casos complejos* 18 meses 18 meses 36 meses 

PRISIÓN 

PREVENTIVA 

PLAZO 

PLAZO DE 

PROLONGACIÓN 

TOTAL 

Ordinaria 9 meses 9 meses 18 meses 

Casos complejos 18 meses 18 meses 36 meses 

Criminalidad 

organizada* 

36 meses 12 meses 48 meses 
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En este contexto de plazos, surgió como problema jurisdiccional la siguiente pregunta ¿Cuál 

debe ser el plazo de prolongación de la prisión preventiva en los casos en los que el 

requerimiento inicial de prisión preventiva se desarrolló con la normativa derogada y el pedido 

de prolongación se hizo cuando ya se encontraba vigente las modificatorias efectuadas por el 

Decreto Legislativo N° 1307? 

 

La pregunta en mención ha sido y es un problema jurídico que ha merecido incluso un 

pronunciamiento por parte de los Jueces Penales de la Corte Suprema a partir de un Acuerdo 

Plenario extraordinario, habiéndose emitido también diversos pronunciamientos 

jurisdiccionales sobre el particular y con diversas formas de interpretar y dar respuesta al 

problema planteado, por ello, en las líneas que siguen se hará un recuento de todas las 

posiciones que han tratado de dar respuesta a la cuestión antes mencionada.  

 

2.5.4. Posiciones sobre el problema planteado. -  

 

Se han trabajo a nivel jurisdiccional tres respuestas, las dos primeras por parte de los órganos 

competentes que procesan los casos de organizaciones criminales y/o de trascendencia 

nacional, esto es, la Sala Penal Nacional y la Sala Penal Nacional especializada en delitos de 

corrupción, en donde se han plasmado respuestas disímiles, y una tercera respuesta emitida 

por los Jueces Penales de la Corte Suprema mediante un acuerdo plenario, esto en aras de 

uniformizar la jurisprudencia de los antes indicados órganos jurisdiccionales. A continuación, 

se desarrollarán las tres posiciones elaboradas al respecto. 
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a) Sala Penal Nacional. - 

 

La Sala Penal Nacional, es el órgano jurisdiccional encargado de procesar los casos que se 

regulan en la Ley N° 30077 “Ley contra el crimen organizado”, esto es, todos aquellos delitos 

graves que sean cometidos por una organización criminal que expresen complejidad y tengan 

repercusión nacional o internacional. Las definiciones de estos criterios han sido desarrolladas 

por la Circular emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial recaída en la Resolución 

Administrativa N° 235-2013-CE-PJ que delimitó que debía entenderse por cada una de estas 

categorías. 

 

Así se tiene que una “organización criminal” es cualquier agrupación de tres o más personas 

que se reparten diversas tareas o funciones, cualquiera sea su estructura y ámbito de acción, 

que, con carácter estable o por tiempo indefinido, se crea, existe o funciona, inequívoca y 

directamente, de manera concertada y coordinada, con la finalidad de cometer uno o más 

delitos graves. Se precisó en la citada circular que debía excluirse del concepto jurídico de 

organización criminal el sólo criterio cuantitativo de una pluralidad de autores o partícipes en 

la realización del hecho punible. 

 

De otro lado, respecto a lo que debe entenderse por “repercusión nacional” se señaló que un 

delito tiene tal característica, siempre que la acción o sus efectos: 1. Generen lesión o puesta 

en peligro de bienes jurídicos que comprometan el interés de la colectividad, generando grave 

alarma social, superando el ámbito de un distrito judicial. 2. Generen grave afectación a la 
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seguridad y/o economía nacional o a la Administración de Justicia u obstaculización a la 

misma; o, 3. Cuando la actividad de la organización criminal se desarrolla simultáneamente en 

diferentes áreas geográficas que superen la competencia territorial de un distrito judicial.  

 

Y respecto a la “repercusión internacional” se ha dicho que esta se configura cuando un delito: 

1. Se comete en más de un Estado. 2. Se comete dentro de un solo Estado, pero una parte 

sustancial de su preparación, planificación, dirección o control se realiza en otro Estado. 3. Se 

comete dentro de un solo Estado, pero entraña la participación de un grupo delictivo 

organizado que realiza actividades delictivas en más de un Estado; o, 4. Se comete en un solo 

Estado, pero tiene efectos sustanciales en otro Estado. 

 

Ahora bien, en el marco de su competencia, la Sala Penal Nacional ha emitido diversos 

pronunciamientos respecto a lo que es materia de este trabajo de investigación, siendo uno de 

los más importantes el recaído en el Exp. N° 00159-2014-115- “Los malditos del triunfo”, 

organización criminal que se dedicaba a realizar extorsiones, sicariato y otros delitos en las 

ciudades de Chiclayo, Trujillo y Chepén. En dicho expediente se plasmó cuál era su posición 

al respecto.  

 

De dicha resolución se puede desprender del fundamento 7.8, frente a la pregunta de ¿cuál 

debería ser el plazo de prolongación de la prisión preventiva en el supuesto de que dicho 

requerimiento se realice cuando se encuentre vigente la modificatoria efectuada por el Decreto 

Legislativo N° 1307, pero el primer plazo de la citada medida de coerción personal haya sido 
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determinada en virtud de la norma procesal derogada?, que el plazo sería de 12 meses, pues en 

materia procesal rige la norma que se encuentra vigente al momento del acto procesal, si esto 

es así, cuando se pide la prolongación de la prisión preventiva, el cual sería un nuevo acto 

procesal, ya se encontraba vigente el Decreto Legislativo N° 1307 que establecía que en casos 

de criminalidad organizada la prolongación de la prisión preventiva es de 12 meses.  

 

Esta posición, en esencia se fundamenta en dos puntos, los cuales son, en principio que se 

aplica la norma vigente al momento del acto procesal, lo que se conoce como la aplicación de 

la norma en virtud del principio tempus regit actum, y, en segundo lugar, que como se está 

analizando la aplicación de medidas de coerción, en atención al artículo VII del Título 

Preliminar del Código Procesal Penal, la interpretación de las normas debe realizarse de 

manera restrictiva. 

 

La crítica a esta posición es que se desconocería que la finalidad del legislador para realizar la 

modificatoria, era la de ampliar el tiempo de duración de la prisión preventiva, de esa forma, 

“fortalecer y brindar herramientas jurídicas a los operadores del sistema judicial en la lucha 

contra la criminalidad organizada” –así consta en el artículo 1° del D. Leg. 1307-, en 

consecuencia, es un contrasentido que, a partir de la modificatoria, se haya disminuido en total 

el tiempo de duración de la prisión preventiva, pues el plazo inicial sería de 18 meses, 

sumados a los 12 por los cuales se estaría prolongando, harían 30 meses, y ya no los 36 que se 

tenían antes de la modificatoria. 
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b) Sala Penal Nacional especializada en delitos de corrupción. - 

 

La Sala Penal Nacional especializada en delitos de corrupción, es un órgano jurisdiccional 

creado por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial a partir de la promulgación del Decreto 

Legislativo N° 1307 y bajo el amparo legal del artículo 24° del Código Procesal Penal. En 

dicho decreto legislativo, exactamente en la disposición complementaria final cuarta, se 

estableció la creación del Sistema Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios a 

nivel nacional, el cual deberá ser implementado por la Presidencia del Poder Judicial, la 

Fiscalía de la Nación, la Policía Nacional del Perú y el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos. 

 

Su competencia se circunscribe a los casos de delitos contra la administración pública o 

también llamados de corrupción, siempre en cuando estos produzcan repercusión nacional o 

sus efectos superen el ámbito de un distrito judicial. Sobre el tema de la competencia de este 

subsistema de justicia, debe destacarse como un dato importante el conflicto que existió y 

pareciera que aún se mantiene, entre la Sala Penal Nacional y la Sala Penal Nacional 

especializada en delitos de corrupción, en lo que concierne a los casos referidos a la empresa 

Odebrecht. 

 

Básicamente dicha controversia se explica en que ambos sistemas de justicia se consideran 

competentes para conocer los casos vinculados a la empresa brasileña Odebrecht, siendo que 

en el caso de la Sala Penal Nacional especializada en delitos de corrupción el argumento que 
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sustenta dicha posición es la especialidad que tienen los órganos jurisdiccionales que la 

componen, esto es, temas de corrupción, ya que varios de los casos vinculados a la citada 

empresa estarían relacionados a la entrega de dádivas o sobornos a funcionarios públicos 

peruanos para favorecer de esa manera en la concesión de obras públicas. 

 

Sin embargo, del lado de la Sala Penal Nacional se argumenta que esta interpretación olvida la 

regla contenida en el artículo 32°. 1 del Código Procesal Penal, la cual señala que cuando 

existen varios delitos imputados, prima la competencia que genera el delito con pena más 

grave, siendo que en muchos de los casos vinculados con la empresa Odebrecht se investiga el 

delito de Lavado de Activos, el cual no es un ilícito de corrupción, motivo por el cual en 

estricta aplicación del Código Procesal Penal y la Ley N° 30077 “Ley contra la criminalidad 

organizada”, en los casos donde exista una imputación por Lavado de Activos, deberían ser de 

conocimiento de la Sala Penal Nacional. 

 

Más allá de este punto que considero necesario exponerlo de manera general, es de destacar en 

cuanto a la pregunta y problema principal de esta tesis y su respuesta, que la Sala Penal 

Nacional especializada en delitos de corrupción ha señalado sobre el particular, en el 

Expediente N° 00160-2014-167, caso “La Centralita” que da cuenta de diversos actos de 

corrupción al interior del gobierno regional de Ancash cuando se encontraba como Presidente 

el señor César Álvarez, que la ratio legis de la modificación del numeral 2 del artículo 274° 

del Código Procesal Penal –a partir del Decreto Legislativo N° 1307- fue otorgar al Ministerio 

Público un plazo de prisión preventiva mayor a los treinta y seis meses, previo el estricto 
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cumplimiento de las exigencias procesales que en la citada norma se precisan, en ese sentido, 

el mecanismo que se debe adoptar es la adecuación de plazos para su operatividad, el cual 

consiste en considerar al plazo de la prisión preventiva y al plazo de la prolongación otorgado 

antes de la modificatoria, como un solo plazo de prisión preventiva –ello en virtud del artículo 

274°. 2 del Código Procesal Penal-, al cual, de darse los presupuestos procesales que exige la 

Ley, podrá adicionarse el nuevo plazo de prolongación establecido para procesos de 

criminalidad organizada, que no puede superar los doce meses. Bajo esa lógica el plazo de la 

prisión preventiva podría llegar a ser de 48 meses. 

 

En este caso, la crítica estaría dada porque se estaría aplicando en perjuicio de los imputados 

una norma de manera retroactiva, en tanto que a partir de la modificatoria producida por el 

Decreto Legislativo N° 1307 se amplían los plazos de duración de la prisión preventiva, como 

lo mencioné en el párrafo anterior, hasta un total máximo de 48 meses en los casos de 

procesos respecto de organizaciones criminales, siendo que antes de la modificatoria el plazo 

máximo que podía darse es de 36 meses justificados en la complejidad de la causa. 

 

c) Acuerdo Plenario Extraordinario N° 1-2017/CIJ-116.- 

 

Frente a las respuestas jurisdiccionales desarrolladas en lo párrafos anteriores, siendo estas 

opuestas generando un problema jurídico como lo es la falta de predictibilidad judicial en la 

interpretación y aplicación del plazo de la prolongación de la prisión preventiva, desde el 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial se convocó a un pleno extraordinario de los Jueces 



 

63 

 

 

Supremos en materia penal, esto con el afán de que se emitiera un Acuerdo Plenario en el cual 

se deje sentado cuál debería ser la manera de aplicar las modificatorias producidas por el 

Decreto Legislativo N° 1307 en lo que se refiere al plazo de prolongación de la prisión 

preventiva. 

 

Dicho Acuerdo Plenario toca varios puntos de relevante importancia para lo que es materia de 

investigación de la presente tesis, siendo el más importante de la lista, el consignado en el 

punto 4. Así, los temas expuestos son: 1. La evolución legislativa de la prolongación de la 

prisión preventiva, 2. Los presupuestos de la prolongación de la prisión preventiva, 3. La 

adecuación del plazo de la prolongación de la prisión preventiva; y como último punto, siendo 

el más importante 4. La eficacia temporal del Decreto Legislativo 1307. 

 

Sobre “La eficacia temporal del Decreto Legislativo N° 1307”, se señaló en el fundamento 

jurídico 24° del citado Acuerdo Plenario, en principio, que el factor de aplicación para las 

normas procesales será siempre el tiempo de la actuación procesal –no la fecha de comisión 

del delito (propio de la aplicación de la ley penal material)-; en base a esta regla y el análisis 

del apartado 1 del artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Penal que establece 

tres excepciones razonables a la norma expuesta, se señaló que en el caso del plazo ordinario 

de duración de la prisión preventiva (artículo 272° del Código Procesal Penal), la regla es que 

si se dictara una nueva ley procesal penal no sería de aplicación cuando ya se emitió la 

resolución de coerción o cautelar y su ejecución efectiva ya se inició. 
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De otro lado, en el fundamento jurídico 25° del citado Acuerdo Plenario, en lo que concierne a 

la prolongación de la prisión preventiva, se precisó que esta es una institución procesal 

diferente a la del plazo ordinario de la prisión preventiva, pues tiene sus propios presupuestos 

materiales y formales, en ese sentido, la situación jurídica del preso preventivo puede 

dilucidarse conforme a la nueva ley que instaure o configure la prolongación de la prisión 

preventiva por plazos mayores incluso, claro está siempre que proceda y se solicite antes del 

vencimiento del plazo ordinario de prisión preventiva. Bajo este contexto se precisó que 

distinto sería el caso si el preso preventivo ya estuviere con el plazo de prisión preventiva 

prolongado, supuesto en el que la regla de excepción que refiere que los plazos que hubieran 

empezado deben seguir siendo aplicados con la ley anterior, en consecuencia, no sería posible 

extender el plazo prolongado conforme a la nueva ley. 

 

En rigor, el fundamento del Acuerdo Plenario Extraordinario N° 1-2017/CIJ-116 comparte 

mucho la posición señalada y trabajada por la Sala Penal Nacional, en el que se establece que 

el plazo máximo para una prolongación pedida a partir de la modificatoria efectuada por el 

Decreto Legislativo N° 1307, debe ser de 12 meses en atención a la regla de aplicación de la 

norma procesal penal en el tiempo, esta es, que la ley procesal se aplica al tiempo de la 

actuación o acto procesal.  

 

Sin embargo, como se precisó líneas atrás, esta posición desde la óptica que se desarrolla en la 

presente investigación, no soluciona la inconsistencia que se produce al haberse reducido el 

plazo de la prolongación de la prisión preventiva a 12 meses, contradiciendo la ratio legis de 
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la modificatoria impulsada por el Legislador peruano, pues de conformidad con el artículo 1° 

del citado Decreto Legislativo N° 1307, la finalidad de la modificatoria es la de “fortalecer y 

brindar herramientas jurídicas a los operadores del sistema judicial en la lucha contra la 

criminalidad organizada”, por lo que si se tiene presente que el plazo primigenio de una 

prisión preventiva con la legislación derogada podía ser hasta 18 meses, sumados a los 12 

meses de la prolongación que es producto de la modificatoria producida, se tiene 30 meses de 

plazo máximo de la prisión preventiva, en sí, 6 meses menos que antes de la modificatoria, 

pues con las normas derogadas se podía llegar hasta los 36 meses de prisión preventiva. 

 

En el capítulo que sigue, expondré cuál considero debe ser la forma correcta para aplicar y 

entender el indicado precepto legal modificado por el Decreto Legislativo N° 1307, donde 

solucionaré las inconsistencias y las críticas descritas en cuanto a las interpretaciones ya 

expuestas.  

 

2.6. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y TELEOLÓGICA DE LOS PLAZOS DE 

LA PROLONGACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, A PROPÓSITO DE LA 

MODIFICATORIA PRODUCIDA POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1307 

 

Expuesto el marco de discusión y debate sobre el cual se desarrolla la presente investigación 

jurídica, en este capítulo trabajaré una posición de cómo debería interpretarse los artículos 

272° y 274° del Código Procesal Penal que regulan el plazo ordinario y el de prolongación de 
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la prisión preventiva a propósito de la modificatoria producida por el Decreto Legislativo N° 

1307. 

 

Para fundamentar la indicada postura, desarrollaré en primer lugar, en qué consiste la 

interpretación sistemática y luego la teleológica, pues estos serán los soportes hermenéuticos 

en los cuales basaré el desarrollo de mi postura en la presente investigación, luego de esto, 

señalaré en qué consiste la eficacia temporal de las normas procesales, con lo cual daré una 

visión de la diferencia aplicativa temporal que tienen las normas procesales respecto a las de 

naturaleza material. 

 

Teniendo desarrollado los indicados conceptos, los cuales servirán de insumo para proceder a 

explicar la postura que se desarrollaré en la presente investigación, concluiré este capítulo 

explicando cómo la posición que planteo soluciona las inconsistencias de las otras posiciones 

ya descritas. Finalizando, plantearé qué mecanismos jurídicos existen para que esta posición 

pueda tener vigencia y ser aplicada en el ámbito jurídico. 

 

2.6.1. Métodos de interpretación 

 

La doctrina ha señalado que todo texto o formulación necesita ser interpretada, esto es, 

atribuirle un significado, es por ello que se debe descartar de plano el brocardo in claris non fit 

interpretatio, pues incluso decir que la ley es clara conlleva una operación interpretativa 

previa. Por ello se puede afirmar que no hay texto normativo absolutamente claro, lo cual es 
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así tanto por la propia característica del lenguaje –la denominada imprecisión o vaguedad o 

textura abierta del lenguaje y de su manipulabilidad jurídica- cuanto por el propio carácter 

abstracto y general que la ley entraña [Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 35] 

 

Entendida la necesidad interpretativa que toda norma plantea, es posible conceptualizar que la 

interpretación jurídica es, pues, una interpretación de enunciados, y cómo interpretar un 

enunciado consiste en atribuirle sentido o significado, la interpretación jurídica consiste en la 

atribución de sentido o significado a los enunciados jurídicos [Cfr. GASCÓN ABELLÁN y 

GARCÍA FIGUEROA, 2002: 53].  

 

Bajo ese contexto debe destacarse que la interpretación jurídica consta, hablando en sus 

términos más globales, de tres componentes: una aproximación apriorística del intérprete, un 

cuerpo de mecanismos operativos de interpretación jurídica generalmente aceptados por la 

doctrina que, en conjunto, constituyen los métodos de interpretación, y los apotegmas de 

interpretación, que son argumentos tópicos de aceptación bastante generalizada. En conjunto, 

todos ellos son los componentes de la interpretación y constituyen lo que se llama la teoría de 

la interpretación jurídica [Cfr. RUBIO CORREA, 2009: 232]. 

 

En lo que concierne a lo que será materia de análisis en la presente investigación, esto es, los 

métodos de interpretación –segundo componente de la teoría de la interpretación jurídica-, 

estos pueden ser entendidos como una manifestación del respeto a la ley, pues a través de ellos 

pretende determinarse qué es lo que ésta dice. En sentido lato, los métodos de interpretación 
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hacen referencia a los instrumentos interpretativos con los que se formula una determinada 

interpretación –o más exactamente, un enunciado interpretativo-. Son pues directivas que 

expresan formas de llevar a cabo la actividad interpretativa. Ahora bien, con los métodos de 

interpretación no sólo se pretende formular una interpretación sino también justificarla; es 

decir, cumplen una función no sólo heurística sino también justificadora. Por eso, además de 

directivas que guían la interpretación, los métodos de interpretación expresan argumentos con 

los que justificar ésta [Cfr. GASCÓN ABELLÁN y GARCÍA FIGUEROA, 2002: 103]. 

 

La presente investigación requiere como insumo, para comprender el sentido de la respuesta 

que se planteará al problema de tesis propuesto, que se explique en qué consiste los métodos 

de interpretación sistemático y teleológico, ya que a partir estos de se fundamentará la postura 

que se sostiene en la presente investigación.  

 

a) Interpretación Sistemática 

 

El método de interpretación sistemática es el que busca extraer del texto de la norma un 

enunciado cuyo sentido sea acorde con el contenido general del ordenamiento al que 

pertenece. Procura el significado atendiendo al conjunto de normas o sistema del que forma 

parte. La razón es que el sentido de una norma no sólo está dado por los términos que la 

expresan y su articulación sintáctica, sino por su relación con las otras normas [Cfr. 

ANCHONDO PAREDES, 2002: 41]. En ese sentido, puede señalarse inicialmente que la 

interpretación sistemática sería la que justifica otorgar a un enunciado de comprensión dudosa 
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un significado sugerido, o no impedido, por el “sistema” del que forma parte [Cfr. EZQUIAGA 

GANUZAS, 2013: 258] 

 

Para el método sistemático, el procedimiento de interpretación consiste en esclarecer el “qué 

quiere decir” la norma atribuyéndole los principios o conceptos que quedan claros en otras 

normas y que no están claramente expresados en ella. No se debe de olvidar que el Derecho es 

un gran sistema estructural conformado por conjuntos y subconjuntos, cada uno de los cuales 

tiene a su vez principios y conceptos particulares, distintos de los de los otros, por lo tanto, el 

método del que hablamos solo puede ser aplicado cuando los principios y conceptos son los 

mismos, nunca cuando son diversos. Dada la estructura de sucesivos agregados que tiene el 

sistema jurídico, puede perfectamente ocurrir que tal principio solo se aplique dentro de un 

subconjunto, o que se aplique dentro de todo un conjunto, o que se aplique de la misma 

manera en todo el Derecho [Cfr. RUBIO CORREA, 2009: 242 y 244]. 

 

Calificar a un conjunto de normas como un “sistema” no es una mera cuestión lingüística, ni 

son casualidad los intentos de tantas generaciones de juristas para intentar persuadir el carácter 

sistemático de los ordenamientos jurídicos modernos, pues aparte de las connotaciones de 

rigor asociadas a la idea de sistema, el hecho de caracterizar de esa forma a un ordenamiento 

jurídico lleva aparejada la aceptación de otras propiedades, entre las que destacan las de 

unidad, plenitud y coherencia; esta última, naturalmente, es la que ahora interesa, en ese 

sentido, parece claro que siendo esta la consecuencia más importante, es relevante destacar 

que la consecuencia de que el ordenamiento jurídico sea entendido como un sistema, es la de 
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que no pueden coexistir, en su seno, normas incompatibles, es decir, que no cabe la 

posibilidad de antinomias [Cfr. EZQUIAGA GANUZAS, 2013: 264]. 

 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa debe tenerse presente que más adelante se tratará de 

analizar cuál deberá ser la extensión de un plazo legal, específicamente, el que se regula para 

la prolongación de la prisión preventiva, por ello, para poder dar respuesta a tal 

cuestionamiento, la utilización del método de interpretación sistemático involucra que se deba 

usar el sentido que se otorga a las normas que regulan la medida de coerción personal de 

prisión preventiva en el Código Procesal Penal de 2004, siendo esta una condición de validez 

para dicha aplicación hermenéutica. 

b) Interpretación teleológica  

 

Por medio de este método, el intérprete asume que la interpretación debe ser realizada de 

manera tal que, en la medida de lo posible, se obtenga una finalidad predeterminada de la 

aplicación de la norma jurídica. Este criterio supone, naturalmente, que el propio intérprete ha 

establecido previamente los objetivos a lograr mediante el Derecho, o que en todo caso dicha 

predeterminación haya sido realizada por la persona o autoridad que se la impone [Cfr. RUBIO 

CORREA, 2009: 235].  

 

Así se puede decir que este método consiste en atribuir significado a una norma o a una 

cláusula atendiendo a la finalidad del precepto o del pacto. El legislador que crea la ley se 

propone uno o varios fines de los cuales las normas o las cláusulas son un medio; por lo que la 
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interpretación debe realizarse teniendo en cuenta esos fines o propósitos buscados. Lo anterior 

supone la búsqueda del sentido de la norma, que va más allá del simple texto; exige encontrar 

la finalidad propuesta con su creación; hallar el propósito perseguido por la misma [Cfr. 

ANCHONDO PAREDES, 2002: 48 y 49]. 

 

El fundamento de este método es la idea de que el legislador está provisto de unos fines de los 

que la norma es un medio, por lo que la interpretación debe tenerlos en cuenta. Bajo esta 

lógica, se ha dicho que la frustración de la finalidad de la norma generaría algo muy cercano a 

la ineficacia de esta, por lo que la conclusión interpretativa “teleológica” estaría reforzada por 

consideraciones pragmáticas: si se otorgara al enunciado un significado alternativo, no se 

alcanzaría la finalidad de la norma, lo que, por un lado, la haría ineficaz, y por otro, convertiría 

en absurdo cualquier razonamiento que lo pretendiera [Cfr. EZQUIAGA GANUZAS, 2013: 284 y 

286]. 

 

En cuanto a los fines que puede imponerse al intérprete, se tiene que estos son de lo más 

variados y aplicables en distintos campos del Derecho. Así, puede ocurrir que lo que se busque 

sea desincentivar cierto tipo de conducta, favorecer determinadas líneas de actividad, recaudar 

mayores ingresos para el fisco, ahorrar gasto público, etcétera. No exclusivamente, pero donde 

se utiliza criterios teleológicos de interpretación de manera muy extensiva es en la 

administración pública, la que inclusive recibe instrucciones superiores bajo la forma de 

directivas y circulares que, muchas veces, asumen el papel de fuente reales de Derecho sin 

serlo desde el punto de vista formal [Cfr. RUBIO CORREA, 2009: 235]. 
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Para el desarrollo de la postura que se trabaja en la presente investigación, el criterio 

teleológico que permitirá realizar una interpretación basada en la finalidad, será extraída de las 

propias normas que se buscan interpretar, pues en estas se señala cuál es la finalidad que se les 

asigna al Decreto Legislativo N° 1307.  

 

2.6.2. Eficacia Temporal de la norma procesal 

 

Las normas jurídicas no tienen una eficacia ilimitada, ya que rigen en un momento dado y en 

un ámbito territorial que se determina por los diversos fueros existentes al respecto [SAN 

MARTÍN CASTRO, 2015: 24]. Cada Estado contemporáneo establece su propio sistema jurídico 

y, en términos generales, en lo que se refiere al ámbito temporal, sus disposiciones rigen a 

partir de su plena entrada en vigencia [Cfr. RUBIO CORREA, 2009: 296], aunque eventualmente 

puede admitirse que rijan retroactivamente, siempre que ello no vaya contra normas 

legislativas que estatuyan lo contrario [Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 24].  

 

En ese sentido, el principio general de aplicación temporal consiste en que las normas 

jurídicas rigen a partir del momento en que empieza su vigencia y carecen de efectos tanto 

retroactivos –es decir, antes de dicho momento-, como ultractivos –es decir, con posterioridad 

a su derogación- [Cfr. RUBIO CORREA, 2009: 301]. Esta regla encuentra su sustento normativo 

en el artículo 103° de la Constitución Política del Perú. 
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Ahora bien, el criterio general común de la eficacia temporal de las normas jurídicas es que 

estas se aplican a los hechos ocurridos durante su vigencia. No pueden modificar hechos ya 

ocurridos con anterioridad a la vigencia de la nueva norma, de suerte que rige el apotegma 

tempus regis actum. El factor de aplicación de la norma procesal penal, a diferencia de la 

norma penal material, está referido a los hechos o actos procesales, no al hecho punible: no 

existe un derecho adquirido para ser juzgado por el procedimiento vigente en el momento de 

concretarse el hecho punible, conforme a lo desarrollado por la STC N° 2496-2005-PHC/TC 

[Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 26].  

 

Se puede afirmar entonces, que las leyes procesales tienen por objeto los actos del proceso, no 

los hechos delictivos enjuiciados, en consecuencia, están llamadas a disciplinar los actos 

procesales en el momento en que ésos tienen lugar. No importa, pues, que dichos actos 

procesales traigan causa de un procedimiento iniciado con anterioridad; ni que fueran otras y 

diferentes las normas procesales en vigor en el momento de la comisión del delito. Lo 

concluyente es el momento de realización de los concretos actos procesales [Cfr. GARCÍA-

PABLOS DE MOLINA, 2009: 841 y s.]. 

 

El problema de la aplicación de las leyes procesales en el tiempo se refiere a los procesos en 

curso cuando entra en vigor una ley nueva –situación que se presenta porque el proceso se 

desarrolla a lo largo del tiempo-. En ese sentido, el criterio rector que asume el artículo VII. 1 

del título preliminar del Código Procesal Penal, en materia de derecho transitorio, es la 

aplicación inmediata de la nueva ley al proceso en trámite; en consecuencia, las actuaciones 
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procesales sucesivas o futuras, luego de entrar en vigor la nueva ley procesal, se rigen por esta 

última [Cfr. SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 26]. 

 

2.7. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS 

 

Proceso penal 

 

“El proceso penal es un conjunto de actos tendientes a la investigación y esclarecimiento de 

hechos punibles con el fin de determinar la responsabilidad penal de las personas involucradas 

en tales delitos y establecer su culpabilidad o reiterar su inocencia.” [Sentencia de Casación 

N° 437-2012, fundamento décimo]. 

 

Organización criminal 

 

“Cualquier agrupación de tres o más personas que se reparten diversas tareas o funciones, 

cualquiera sea su estructura y ámbito de acción, que, con carácter estable o por tiempo 

indefinido, se crea, existe o funciona, inequívoca y directamente, de manera concertada y 

coordinada, con la finalidad de cometer uno o más delitos graves (...).” [Artículo 2° de la Ley 

N° 30077 “Ley contra el Crimen Organizado”] 

 

Prisión preventiva 
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“Es la medida de coerción personal más gravosa o severa del ordenamiento jurídico, que por 

sus efectos y trascendencia es el problema por antonomasia del proceso penal. Surge como 

consecuencia de una resolución jurisdiccional, debidamente motivada, de carácter provisional  

 

y duración limitada que se adopta en el seno de un proceso penal, por la que se priva del 

derecho a la libertad del imputado por la comisión de un delito grave y en quien concurre 

(fines) un peligro de fuga suficiente para presumir racionalmente que se ausentará a las 

actuaciones del proceso o un riesgo razonable de ocultación o destrucción de las fuentes de 

prueba (periculum, art. 268. 1 c del CPP) [GIMENO SENDRA].” [SAN MARTÍN CASTRO, 2015: 

453] 

 

Prolongación de prisión preventiva 

 

Requerimiento del Ministerio Público para extender el plazo de duración de la medida de 

coerción personal de prisión preventiva, el cual solo procederá cuando concurran 

circunstancias que importen una especial dificultad o prolongación de la investigación o del 

proceso y que el imputado pudiera sustraerse a la acción de la justicia u obstaculizar la 

actividad probatoria. 
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Interpretación sistemática 

 

El método de interpretación sistemática es el que busca extraer del texto de la norma un 

enunciado cuyo sentido sea acorde con el contenido general del ordenamiento al que 

pertenece. Procura el significado atendiendo al conjunto de normas o sistema del que forma 

parte. La razón es que el sentido de una norma no sólo está dado por los términos que la 

expresan y su articulación sintáctica, sino por su relación con las otras normas. [Cfr. 

ANCHONDO PAREDES, 2002: 41] 

 

Interpretación teleológica 

 

Por medio de este método, el intérprete asume que la interpretación debe ser realizada de 

manera tal que, en la medida de lo posible, se obtenga una finalidad predeterminada de la 

aplicación de la norma jurídica. Este criterio supone, naturalmente, que el propio intérprete ha 

establecido previamente los objetivos a lograr mediante el Derecho, o que en todo caso dicha 

predeterminación haya sido realizada por la persona o autoridad que se la impone. [Cfr. RUBIO 

CORREA, 2009: 235] 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 
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3.1. MÉTODO Y ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La presente investigación es de carácter jurídico doctrinal, podríamos decir que ésta es la 

investigación jurídica por excelencia. Es la que nos permite diferenciar el conocimiento 

jurídico de otros tipos de conocimientos. [Cfr. SÁNCHEZ ZORRILLA, 2011: 336]. 

 

Ahora bien, en la presente investigación se han tenido en cuenta un contenido de este tipo de 

investigación, el cual es la Investigación doctrinal-hermenéutica, cuya base es la Doctrina y la 

Hermenéutica, por la primera se debe señalar que, siendo un método, la primera preocupación 

que tienen es saber qué significa el texto de una norma; es decir, exponernos qué casos 

resuelve esa norma (o normas), o, en segundo lugar, decirnos cuál es la respuesta adecuada a 

un problema planteado. En ambos asuntos las investigaciones doctrinales cumplen el rol de 

manuales. [Cfr. SÁNCHEZ ZORRILLA, 2011: 338] 

 

Y en cuanto a la Hermenéutica debe señalarse que es la disciplina y la actividad que se 

encarga de la interpretación de textos, por ello tiende a establecer los principios, métodos y 

reglas que son necesarios para revelar el sentido de lo que está escrito. Su objeto es dilucidar 

todo lo que haya de oscuro o mal definido, de manera que, mediante un proceso inteligente, 

todo lector pueda darse cuenta de la idea exacta del autor [Cfr. SÁNCHEZ ZORRILLA, 2011: 

341]. 

 

 



 

79 

 

 

3.2. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El diseño es descriptivo. Consiste en la caracterización de un hecho o fenómeno, por lo que 

para la presente investigación se tomará este diseño pues se analizará la modificatoria de 

normas procesales referentes al plazo de la prolongación de la prisión preventiva y se 

propondrá una solución a la luz de la doctrina y hermenéutica jurídica.  

 

 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

Por población debe entenderse a la totalidad de unidades de análisis del conjunto a estudiar o 

al conjunto de individuos, objetos, elementos o fenómenos en los cuales puede presentarse 

determinada característica susceptible de ser estudiada. Por su parte, una muestra es cualquier 

subconjunto de la población.  

 

En la presente investigación al tener una metodología jurídico doctrinal, cuyo contenido 

epistemológico no es cuantitativo, no es posible desarrollar o utilizar esta técnica, pues las 

conclusiones a las que se arribarán no tienen fundamento estadístico o probabilístico. 

 

M           O 
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3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

 

La técnica que en el presente trabajo de investigación se empleará es la de Análisis de 

Documentos, pues la información y las ideas que se desarrollan surgen de la lectura de libros 

(tratados, manuales y ensayos), Códigos de normas, Revistas académicas, Publicaciones, 

Informes y Jurisprudencia judicial. 

 

La información contenida en dichos documentos, se trabaja mediante fichas de resumen, 

siendo este un instrumento de relevante importancia para los fines de la presente tesis.   
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CAPÍTULO IV: DISCUSIÓN Y RESULTADOS 
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4.1. DISCUSIÓN Y RESULTADOS DEL TRATAMIENTO 

 

La presente investigación desarrolló la problemática que surgió en torno a las modificatorias 

que el Decreto Legislativo N° 1307 del 30 de diciembre de 2016 efectuó al artículo 274° del 

Código Procesal Penal, artículo que regula lo referente al plazo de la prolongación de la 

prisión preventiva. Estas modificatorias produjeron dificultad en los órganos jurisdiccionales 

para entender cuál debe ser la extensión temporal del plazo de la prolongación de la prisión 

preventiva en los procesos penales por criminalidad organizada.  

 

Tal problemática trajo como una de las principales consecuencias jurídicas la falta de 

predictibilidad judicial, en lo que respecta a las solicitudes de prolongación del plazo de la 

prisión preventiva, pues a partir de las modificatorias producidas, distintos órganos 

jurisdiccionales resolvían de distinta forma este tipo de requerimientos, lo cual evidencia una 

afectación al valor de seguridad jurídica.  

 

En este contexto, la presente investigación buscó realizar a partir de criterios doctrinarios y 

hermenéuticos, una interpretación que pueda solucionar los problemas surgidos por los 

distintos órganos jurisdiccionales sobre el tema propuesto, para ello comenzó por desarrollar 

distintos acápites que permitieran generar un adecuado marco teórico que posteriormente dé el 

soporte cognitivo necesario para la respuesta que se brinda en la presente tesis.     

 



 

83 

 

 

En ese sentido, se desarrolló en primer lugar el tópico “Proceso Penal Común y por 

Organización Criminal”, en este apartado se trabajó de manera descriptiva cuál es la estructura 

del proceso penal regulado en el Código Procesal Penal de 2004, luego se estableció qué 

características o especialidades procedimentales tiene respecto al proceso penal que sirve para 

tratar los casos por criminalidad organizada. El desarrollo de este primer punto, permitió 

comprender como los procesos penales que versan sobre organizaciones criminales tienen un 

tratamiento distinto en cuanto a los plazos que plantea, siempre más extendidos que los 

normales, debido a las características de complejidad y gravedad que tiene este tipo de 

procesamientos.  

 

En segundo lugar, se trabajó de manera descriptiva también el tema de la “Prisión Preventiva, 

definición y alcances”, con este tópico se buscó explicar cuáles son las notas esenciales de la 

indicada medida de coerción personal y de ese modo comprender su naturaleza jurídica, lo 

cual a su vez permitió comprender cuáles serían los plazos máximos de duración que podría 

tener la indicada medida, tanto para procesos comunes (9 meses), como para los complejos (18 

meses) y los que se desarrollan en la investigación de una organización criminal (36 meses 

luego de la modificatoria producida, pues antes no existía este supuesto). En este punto, ya se 

empezó a relacionar el contenido desarrollado en el primer tópico con el segundo, pues se hizo 

notar como la diferencia de los procesos antes descritos, también repercute en el plazo que se 

otorga a la medida de coerción personal de prisión preventiva.  
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En tercer lugar, se abordó el tema de la “Prolongación de la Prisión Preventiva, definición, 

alcances y modificatoria por el Decreto Legislativo N° 1307”. Con este apartado, se buscó en 

principio, definir en qué consiste el pedido de prolongación de la prisión preventiva, cuando 

procede y cuáles son sus requisitos. Una vez explicado este punto, se hizo un recuento de las 

modificatorias que se produjeron respecto a los artículos que regulan esta institución jurídica 

de prolongación señalándose que el plazo de prolongación para procesos comunes era de 9 

meses, para los procesos complejos 18 meses y se señaló que se creó el supuesto de procesos 

respecto a organizaciones criminales, en donde el plazo de prolongación de prisión preventiva 

sería de 12 meses. 

 

Con todos estos plazos, se explicó que existieron tres formas de interpretar su aplicación a 

partir de las modificatorias que el Decreto Legislativo N° 1307 produjo, esto para los casos en 

los que ya se encontraba vigente un requerimiento de prisión preventiva, cuya decisión fue 

adoptada antes de las modificatorias, siendo la primera la desarrollada por la Sala Penal 

Nacional, una segunda la realizada por la Sala Penal Nacional especializada en Delitos de 

Corrupción y una tercera emitida por la Corte Suprema mediante un Acuerdo Plenario 

extraordinario.  

 

Así se señaló que tanto la Sala Penal Nacional como la respuesta emitida por la Corte Suprema 

de Justicia, coinciden desde distinta óptica en señalar que el plazo de la prolongación de la 

prisión preventiva en los casos de organización criminal debe ser de 12 meses, teniendo como 

principal argumento la aplicación de la norma procesal en el tiempo. Por su parte, la Sala 
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Penal Nacional especializada en Delitos de Corrupción señaló como plazo de prolongación 

también el plazo de 12 meses, pero previamente el primer plazo dado para la prisión 

preventiva podría adecuarse a 36 meses. De cada una de estas posiciones, se señaló cuáles 

eran los puntos en contra que tenían y cómo su aplicación generaba perjuicios a alguna de las 

partes procesales intervinientes en el proceso penal. 

 

Así se llegó al último tópico teórico en el que se tocó el punto referente a la “Interpretación 

sistemática y teleológica de los plazos de la prolongación de la prisión preventiva, a propósito 

de la modificatoria producida por el Decreto Legislativo N° 1307”. En este apartado se señaló 

cual debería ser la forma de interpretar las modificaciones efectuadas, para lo cual se utilizó 

dos criterios de interpretación, estos son, el teleológico y sistemático. 

 

En principio, se partió por explicar en qué consiste la Interpretación, luego se procedió a 

desarrollar los conceptos de la interpretación teleológica así como la sistemática, con este 

soporte teórico se buscó comprender cuál era la finalidad de las modificatorias producidas al 

artículo 274° del Código Procesal Penal a partir del Decreto Legislativo N° 1307, siendo que 

era el buscar brindar las herramientas necesarias a los operadores jurídicos para que puedan 

combatir de mejor manera la criminalidad organizada, en ese sentido, se explicó que era un 

contrasentido a esta finalidad establecer el plazo de prolongación de la prisión preventiva en 

12 meses, pues en comparación de las normas modificadas, se reducía en 6 meses el indicado 

plazo.  
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Por ello, se optó por desarrollar el siguiente criterio de interpretación, el cual era el 

sistemático, a partir del cual se explicó como el artículo 274° del Código Procesal Penal no 

podría interpretarse de manera aislada, sino que siempre debería tener como presupuesto el 

artículo 272° del Código Procesal Penal, el cual establece la duración de la prisión preventiva 

en su plazo ordinario, así se señaló que la existencia del plazo de 12 meses solo se justifica en 

su aplicación si el primer plazo de prisión preventiva fue de 36 meses, pero siempre en cuando 

ese plazo de 36 meses haya sido dado desde el primer momento de la prisión preventiva, ya 

que la figura de la adecuación definitivamente genera la aplicación retroactiva en perjuicio del 

imputado de un plazo de prisión preventiva mayor, pues antes se tenía este en 18 meses. 

 

Bajo ese sentido, lo que se hizo a partir de los dos criterios de interpretación esbozados, es 

cambiar el factor de aplicación para la norma procesal, siendo que el requerimiento de 

prolongación de la prisión preventiva debía ser resuelto en atención al pedido de prisión 

preventiva primigenio, con lo que se gana en respetar la finalidad del legislador, se refuerza 

una interpretación sistemática y no se actúa retroactivamente en contra del imputado.  

 

En ese sentido, la conclusión a la que se llega es que toda aplicación de la prolongación de la 

prisión preventiva, debe respetar el marco normativo en el cual estuvo vigente el pedido 

primigenio de prisión preventiva. 
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4.2 SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN PLANTEADO 

 

Habiéndose definido las instituciones jurídicas pertinentes, comprendiendo de esa manera sus 

características y ámbitos de aplicación, es del caso responder a la pregunta planteada para esta 

tesis, la cuál es: ¿Cuál debe ser el plazo de prolongación de la prisión preventiva en los 

procesos penales vinculados a una organización criminal, a propósito de la modificatoria del 

artículo 274° del Código Procesal Penal realizada por el Decreto Legislativo N° 1307? 

 

Sobre la indicada pregunta, debe señalarse que la modificatoria del artículo 274° del Código 

Procesal Penal efectuada por el Decreto Legislativo N° 1307 del 30 de diciembre de 2016, que 

entró en vigencia a los 90 días de su publicación, esto es, desde el 31 de marzo de 2017 –de 

conformidad con la tercera disposición complementaria final del indicado Decreto Legislativo- 

nace como consecuencia de la preocupación del órgano legislativo nacional para fortalecer y 

brindar herramientas jurídicas a los operadores del sistema judicial en la lucha contra la 

criminalidad organizada, pues busca regular medidas de eficacia para una correcta persecución 

y oportuna sanción de la indicada realidad criminal. Esta es la finalidad que el legislador 

previó para que se haya efectuado las indicadas modificatorias al Código Procesal Penal, pues 

así lo señala el artículo 1° del mencionado D.L. N° 1307. 

 

En ese contexto, considero que es deber del operador jurídico interpretar las normas procesales 

que se encuentran modificadas teniendo presente la razón por la cual se produjeron estas 
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variaciones, esto es, utilizando el método de interpretación teleológica, así como también 

teniendo en consideración los demás artículos que regulan lo concerniente a la prisión 

preventiva, pues su correcto entendimiento en conjunto o como sistema normativo, permitirá 

aplicar adecuadamente los artículos modificados, expresándose en ese sentido la utilización 

del método de interpretación sistemática. 

 

En ese sentido, es claro que los artículos 272° y 274° del CPP después de producido la 

modificatoria, varían los plazos de la prisión preventiva y su prolongación, pues antes de 

producirse la modificatoria –es decir, antes del 31 de marzo de 2017-, se consignaba el análisis 

del plazo de la prisión preventiva en los casos que versaran sobre imputados por delitos 

realizados como parte de una organización criminal, bajo el supuesto de “casos complejos”, 

por lo que el plazo ordinario de la citada medida de coerción, era de 18 meses, y su 

prolongación, otros 18 meses más, sumando un total respecto del plazo de la prisión 

preventiva de 36 meses.  

 

Sin embargo, el legislador optó por especificar aún más la naturaleza compleja del 

procesamiento de los eventos delictivos que tengan que ver con organizaciones criminales –

debe precisarse que la investigación y enjuiciamiento a una organización criminal, sigue 

siendo una labor “compleja”, pero eso sí, en un nivel más alto, conforme a lo desarrollado en 

párrafos precedentes-, generando con ello, un marco normativo individualizado que tenga en 

cuenta las especiales dificultades que trae consigo este tipo de investigaciones. En 



 

89 

 

 

consecuencia, las modificatorias efectuadas según el Decreto Legislativo N° 1307, disponen lo 

siguiente:  

Plazos de la prisión preventiva ANTES de la modificatoria: 

 

*Antes de la modificatoria, se incluía dentro del rubro de procesos complejos, los 

concernientes a la criminalidad organizada. 

 

Plazos de la prisión preventiva DESPUÉS de la modificatoria: 

 

*El supuesto de criminalidad organizada adquiere un tratamiento independiente al de los casos 

complejos, son supuestos distintos. 

 

 

PRISIÓN 

PREVENTIVA 
PLAZO 

PLAZO DE 

PROLONGACIÓN 
TOTAL 

Ordinaria 9 meses 9 meses 18 meses 

Casos complejos* 18 meses 18 meses 36 meses 

PRISIÓN 

PREVENTIVA 
PLAZO 

PLAZO DE 

PROLONGACIÓN 
TOTAL 

Ordinaria 9 meses 9 meses 18 meses 

Casos complejos 18 meses 18 meses 36 meses 

Criminalidad 

organizada* 
36 meses 12 meses 48 meses 



 

90 

 

 

Ahora bien, si se sigue una línea de interpretación teleológica y sistemática, no resulta 

razonable que en los casos que versen sobre Criminalidad Organizada, en donde se hayan 

presentado los requerimientos de prisión preventiva bajo la regulación anterior a la del 

Decreto Legislativo N° 1307, opere el margen de 12 meses como posibilidad de prolongación 

de la indicada medida de coerción, los que sumados a los 18 meses anteriores por ser un caso 

“complejo” dan la posibilidad de 30 meses como plazo máximo, pues vaciaría de contenido 

las razones por las cuales se produjeron las modificatorias de los artículos 272° y 274° –

interpretación teleológica-, y como se desarrolló precedentemente, haciendo ineficaz las 

citadas modificatorias; siendo por otro lado, importante destacar que a partir de una 

interpretación sistemática, no podría aplicarse el plazo de 12 meses como posibilidad de 

prolongación, pues su presupuesto de aplicación, radica en que el primer análisis que se 

efectuó para determinar la procedencia de una medida de prisión preventiva involucrara un 

lapso temporal de 36 meses. 

 

A partir de estos argumentos, considero que en los casos que versen sobre Criminalidad 

Organizada, en donde se hayan presentado los requerimientos de prisión preventiva bajo la 

regulación procesal anterior a la del Decreto Legislativo N° 1307, el acto o actuación procesal 

que debe tenerse en cuenta para determinar que norma procesal se debe aplicar frente a un 

pedido de prolongación de prisión preventiva, debe ser el del requerimiento primigenio de la 

citada medida de coerción personal, pues de esta forma se validan las razones por las que se 

produjeron los antes mencionados cambios normativos, además, se brinda sistematicidad en la 

aplicación de las normas procesales que versan sobre este tópico. De esa forma, si en el 
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requerimiento inicial de prisión preventiva no estuvo vigente las modificatorias del Decreto 

Legislativo N° 1307, al momento de pedirse una prolongación de dicha medida de coerción, 

no podría operar para este supuesto los plazos modificados, sino los que estuvieron vigentes 

antes de la vigencia del tantas veces mencionado Decreto Legislativo N° 1307. 

 

La interpretación y solución que se brinda al presente caso, soluciona las deficiencias 

señaladas en las posturas que ya han sido desarrolladas por los órganos jurisdiccionales en 

nuestro país, las cuales han sido consignadas en el punto 2.5.4. de la presente tesis. Así se 

tiene que, mediante la interpretación propuesta, no se desconoce la finalidad por la cual se 

produjeron las modificatorias a partir del Decreto Legislativo N° 1307, tampoco se aplica de 

manera retroactiva en perjuicio de los imputados, desconociendo el principio del tempus regit 

actum, la modificatoria producida por el citado Decreto Legislativo N° 1307. 
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CONCLUSIONES 

El presente trabajo de investigación se planteó como objetivo principal determinar cuál debe 

ser el plazo de prolongación de la prisión preventiva en los procesos penales vinculados a una 

organización criminal, a propósito de la modificatoria del artículo 274° del Código Procesal 

Penal realizada por el Decreto Legislativo N° 1307. 

1. Así, se consiguió cumplir con dicho objetivo, pues a partir de los tópicos desarrollados se 

pudo resolver el problema planteado, teniendo como respuesta que el plazo de la prolongación 

de la prisión preventiva deberá tener como referencia el marco normativo que estuvo vigente 

al momento del requerimiento inicial de la prisión preventiva, así el plazo sería de 18 meses en 

atención al artículo 274° del Código Procesal Penal. 

 

2. Respecto al primer objetivo específico de la investigación, se determinó en base a la 

doctrina que un proceso penal vinculado a una organización criminal es un proceso penal con 

una alta o mayor complejidad, de conformidad con el punto 2.3.3 (Proceso penal complejo y 

por organización criminal) del marco teórico. 

 

3. De igual manera con base en la doctrina se logró cumplir el segundo objetivo específico y 

se determinó que la prolongación de la prisión preventiva es la extensión temporal de la 

medida de coerción personal de prisión preventiva, la cual es solicitada por el Ministerio 

Público y es concedida por el Juez de Investigación Preparatoria previo cumplimiento de sus 

presupuestos formales y materiales, de conformidad con el punto 2.5 de la tesis. 
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RECOMENDACIONES 

Viabilizar esta postura hermenéutica, es factible en atención a que el Poder Judicial convoca 

anualmente a Plenos Jurisdiccionales en materia Penal y Procesal Penal, siendo la 

participación de la sociedad uno de los promotores de estos plenos, en tanto existe 

convocatoria de las personas vinculadas al mundo jurídico para que planteen temas a ser 

desarrollados por los indicados Plenos Jurisdiccionales, siendo que estos incluso pueden 

modificar la doctrina jurisprudencial actualmente existente. 

 

Realizar un mejor análisis sobre la aplicación de la eficacia temporal de las normas jurídicas, 

sin centrarse en cual es la norma que se encuentra vigente hoy, sino ubicar el factor de 

aplicación en las normas penales o procesales. 

 

Promover un razonamiento jurídico-lógico en las personas vinculadas al Derecho para no 

realizar un análisis básico de las normas y las diferentes categorías jurídicas, sino un análisis 

profundo. 
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